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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

SUPREMO TRIBUNAL DE. JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 24 de Mayo de 4 860, 
en el pleito pendiente ante Nos por recurso de casación 
seguido en el Juzgado de primera instancia de Ponferra- 
da y en la Real Audiencia de Valladolid por Vicente y 
Petra F ernandez, representada esta por su marido José 
Alvarez, con Felipe Diez y su mujer Felipa González, en 
reclamación de la herencia de Eulalia Alvarez, tia de los 
demandantes :

Resultando que estos entablaron su pretensión en 5 
de Mayo de 4857 reclamando los bienes de Eulalia Alva
rez , hermana de su m adre, suponiendo que habia falle
cido intestada en el año de 4 853 sin dejar otros parien
tes más próxim os, y que de sus bienes se habia apodera
do el marido de aquella Melchor González, por cuya 
muerte habían recaído en Felipe Diez y su mujer Felipa 
González:

Resultando que al contestar estos á la demanda pre
sentaron una copia de un testamento otorgado por la Eu
lalia en 27 de Setiembre de 4 820 ante el Escribano de 
Sil de Abajo D. Antonio Alonso Magadan y tres testigos, 
signada y firmada por el mismo en Páramo del Sil á 8 
de Octubre de 4827, en el cual nombró heredero á su 
marido Melchor González, quien á su vez y por testamen
to de 30 de Junto de 4 845 dejó por los suyos á su cuña
do Felipe Diez y á su herm ana, mujer de este, Felipa 
G onzález; y que apoyados en estos documentos, preten
dieron se declarasen de su legítima pertenencia los bie
nes de la Eulalia, exponiendo que si bien era de presu
m ir que el original del testamento de esta no existiese 
porque el Escribano Magadan habia destruido todos ó la 
mayor parte de sus protocolos, no por eso se invalidaba 
la copia presentada, la cual se veia también confirmada 
por la partida de defunción que los mismos demandantes 
habían presentado:

Resultando que recibido el pleito á prueba, el Es
cribano D. Benito Perez Tapia, en cuyo poder obraban 
los pocos y únicos protocolos «Jel Escribano Magadan 
por iiaber sido nombrado depositario de ellos al tiempo 
de su procesamiento por la venta de - los papeles de su
archivo, exhibió e\ correspondiente ^«©T8$0,y que
en él no se encontró la matriz del testamento en cuestión 
observándose, que si bien la foliatura de aquel era cor
relativa, no a s ila  fecha de los documentos, encontrán
dose uno incompleto y sin autorización y otros extendí 
dos en papel de los años 4824, 4 828, 4 833 y 4836:

Resultando que por perito de nombramiento de las 
partes fué reconocido el signo y firma del Escribano Ma
gadan con otros indubitados del mismo , siendo de pare- 

' cer que estaban todos hechos por una misma mano:
Resultando que el Juez de primera instancia en su 

sentencia declaró ineficaz el testamento de Eulalia Alva
rez y herederas abintestato de esta á sus sobriná6 Vicen
ta y Petra Fernandez á quienes mandó se entregarán los 
bienes de aquella con los frutos y rentas desde su de
función; y que apelada por los demandados, fué confir
mada por la de vista que en 22 de Marzo de 4859 pro
nunció la Sala segunda déla Real Audiencia de Vallado
lid, entendiéndose con los frutos y rentas solamente des
de la litis contestación:

Resultando que contra esta sentencia interpuso Feli
pe Diez él presente recurso de casación, citando como 
infringidas la ley 2.a tí t. 4 6, libro 40 de la Novísima 
Recopilación, que resuelve, según dice, el modo de suplir 
la falta ó extravío de los protocolos; y la doctrina y ju ris
prudencia deTos Tribunales, pues no tenia noticia de fa
llo alguno en que comprobada debidamente la firma y 
signo de un Escribano en una escritu ra , cuyo protocolo 
habia desaparecido, no se la hubiera considerado docu
mento fehaciente:

Visto, siendo Ministro ponente D. Antero de Eeharri: 
Considerando que la copia del testamento de Eulalia 

Alvarez, presentada por los demandados, debe reputarse 
como la llamada o rig inal, ó sea la primera que dió el 
Escribano autorizante de aquel, según el testimonio pues
to por el mismo al fin de ella:

Considerando que dicha copia no se ha redargüido de 
falsa, sino que solo se ha impugnado por no haberse co
tejado con el verdadero original ó matriz, que debia exis
tir en el protocolo de dicho Escribano:

Considerando quede la diligencia practicada con aquel 
objeto resulla que esle fué procesado por la venta de los 
papeles de su arch ivo , y que el llamado protocolo, cor
respondiente al año 4 820, no puede tenerse más que por 
un cuaderno inform al, hecho muy posteriormente para 
reunir documentos dispersos, porque^solo así podrían 
hallarse en él algunos de los años 4 824 y 4828 y de 4833 
y 1836 y también alguno incompleto y sin autorización: 

Considerando que si con arreglo á la ley 2.a, tít. 46, 
libro 10 de la Novísima Recopilación, cuando se pierden 
¿06 ' protocolos y registros y los originales, debe tenerse por 
original cualquiera copia auténtica que se saque del ofi
cio ó registro de hipotecas, con mayor razón debe darse 
valor á la prim era copia sacada del verdadero original 
por el mismo Escribano que lo autorizó, cuando no se 
le ha opuesto vicio de falsedad ni otro defecto qüe la 
falta de comprobación ó cotejo:

Considerando que la presentada por los demandados 
ha sido reconocida por el Escribano D. Benito Perez Ta
pia, nombrado al efecto por toáoslos litigantes , como 
auténtica ó conforme en su signo y firma con los indu
bitados que puso el otro Escribano por quien se dió.

Considerando además que las primeras copias de las 
escrituras ó instrumentos hacen plena fe, cuando reúnen 
las circunstancias de la presentada por los recurrentes y 
no se han redargüido de falsas; sin que esta jurispru
denc ia , apoyada en las leyes, haya sido alterada por 
nuevas disposiciones, en las cuales por el contrario^se 
atribuye á las primeras copias de las escrituras el valor 
de una prueba acabada y perfecta :

Considerando, por último, que habiendo muerto los 
testigos y el Escribano que intervinieran en el otorga 
miento de un documento, la declaración de su ineficacia 
solo por la falta de cotejo podría producir una grave 
pertu rbación , siendo público, como sucede en este caso, 
el hecho del extravío de los protocolos:

Fallamos que debemos declarar y declaramos que ha 
lugar al recurso de casación interpuesto por Felipe Diez, 
y en su consecuencia casamos y anulamos la sentencia 
que pronunció la Sala segunda de la Real Audiencia de 
Valladolid en 22 de Marzo del año próximo pasado.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la Gaceta é insertará en la Colección legislativa, pasándo
se al efecto las oportunas copias, lo pronunciamos, man
damos y firmamos,=Ramon López Vázquez .«Sebastian 
González Nandín.«=»Miguel Osea. =* Manuel Ortiz de Zú-< 
ñiga.«A ntero de E charri.»Por enfermedad del Sr. Mi
nistro D. Fernando Calderón y Collantes que votó en la 
Sala , Ramón López Vázquez. Joaquin ae Palma y VI- 
nüesa.

Publicación.»Leída y publicada fué la anterior sen
tencia p o r el Ilmo. Sr. D. Antero de Rcharfi, Ministro 
dé la Sala primera del Supremo Tribunal de Justicia, 
cél&rando audiencia pública la misma Sala en el dia 
de hoy , de que yo el Escribano de Cámara certifico. 

Madrid 24 de Mayo de 1860,—Juan de Dios Rubio,

ANUNCIOS OFICIALES.
MINISTERIO DE MARINA. 

Secretaría.
Debiendo proveerse por medio de oposición una plaza 

de escribiente de esté Ministerio, dotada con 5.000 reales 
vellón anuales, los interesados que aspiren á ella debe
rán presentar sus solicitudes escritas de su propia letra 
hasta el 41 de Junio próximo, acompañando á ellas certi
ficaciones justificadas que acrediten hallarse adornados 
de los conocimientos de aritmética y gramática castella
n a , de cuyas materias serán examinados, así como de 
leer y escribir correctamente, el dia en que se verifique 
el aeio , que será el 12 del expresado mes de Junio pró
ximo en el edificio que ocupa este referido Ministerio; 
bajo el concepto de que en igualdad de circunstancias 
serán preferidos los que tengan prestados servicios al Es
tado ó reúnan* otros conocimientos más de los que se 
exigen para ser admitidos.

Madrid 29 de Mayo de 1860—El Oficial primero , Sal
vador María de Ory.

E scuela  esp ecia l de A yud antes de Obras 
p úb licas.

El dia 1.° de Setiembre se dará principio á los exá
menes de ingreso en esta Escuela.

Para ser admitido en ella como alumno es necesario:
1.° H aber cumplido 48 años de edad y no haber pa

sado de 30.
2.° Ser de complexión sana y robusta , y no tener de

fecto físico que impida dedicarse al servicio de las obras 
públicas.

3.° Acreditar buena vida y costumbres por medio de 
certificaciones del Cura párroco y de la Autoridad del 
pueb’o donde resida el candidato.

4.° Acreditar por medio de exámen ante la Junta de 
Profesores el conocimiento de las materias siguientes:

Aritmética.
Algebra elemental hasta las ecuaciones de segundo 

grado inclusive.
Geometría.
Estas materias se exigirán por lo ménos con la exten

sión con que se hallan tratadas en el curso de matemá
ticas deL acro ix , sin que sea condición precisa haber 
estudiado por él.

Servirá de especial recomendación cualquier conoci
miento científico ó literario que los interesados acredi
ten, ó cualquier trabajo de la misma especie que pre
senten.

Las solicitudes /  acompañadas de la fe de bautismo y 
de las certificaciones de buena vida y costumbres, cuyos 
documentos deberán estar legalizados en debida forma, 
se rem itirán á la Dirección de la Escuela ántes del dia 1.° 
de Setiembre.

Madrid 26 de Mayo de 4 860.—El Secretario, Federico 
Saavedra. —1

G obierno de la  p rov in cia  de T arragona.

Hallándose vacante la plaza de Secretario del A yun
tamiento del pueblo de Arbos, dotada con el sueldo anual 
de 3.360 rs., se anuncia al público para que los aspiran
tes á ella dirijan las solicitudes documentadas al Alcal
de de dicho pueblo dentro del término de un mes, que 
empezará á contarse desde el día que se publique el pre
sente anuncio.

Tarragona 15 de Mayo de 1860.=Pedro de Navas- 
cués. 2520—1

Hallándose vacante la plaza de Secretario del Ayun
tamiento de la villa de Ulldecona, dotada con el sueldo 
de 3.288 rs., se anuncia al público para que los aspiran
tes á ella dirijan las solicitudes documentadas al Alcalde 
de dicha villa dentro del término de un mes que empe
zará á contarse desde el dia que se publique el presenté 
anuncio.

Tarragona 15 de Mayo de 1860.=* Pedro de NáVas- 
cués. 2549—1 !

Hallándose vacante la plaza de Secretario del Ayun
tamiento de las Roquetas, dotada con el sueWó ántial 
de 4.380 rs., se anuncia al público para qué lbs aspiran-' 
tes á ella dirijan las solicitudes documentadas oí Alcalá^' 
de dicho pueblo dentro del término de un mes, que em-^ 
pezará á contarse desde el dia que se publique el pre-, 
sen te anuncio.

Tarragona 15 de Mayo de 4860.=Pedro de Navas- 
cués. i . 2518—4

Hallándose vacante la plaza de- Secretario del Ayun
tamiento de Aldover, dotada con el sueldo anual de 2,928 
reales vn. pagados de ios fondos municipales, se anuncia 
al público para que los aspirantes á ella, que á la cuali
dad de mayores de 25 años reúnan la necesaria aptitud,: 
dirijan sus solicitudes competen teniente documentadas ár 
aquella Alcaldía dentro del término de un mes, que em - 
pezará á contarse desdé el dia en que se publique el 
presente anuncio en este periódico oficial; en la inteli
gencia de que será preferido el aspirante que se halle* 
adornado de las circunstancias que expresa el Real de
creto de 19 de Octubre de 1853.

Tarragona 23 de Mayo de 1860.—P. O/, Antonio Tor
recilla de Robles, Secretario. 2659—2

Hallándose vacante la,plaza de Secretario del Ayun
tamiento de Masdemberge, dotada con el sueldo anual de 
2.290 rs. vn. pagados dé los fondos municipales, se anun
cia al público para que los aspirantes á ella que á la cua
lidad de mayores de 25 años reúnan la necesaria aptitud, 
dirijan sus solicitudes competentemente documentadas á 
aquella Alcaldía dentro del Término de un m es, que em
pezará á contarse desde el dia en que se publique el 
présente anuncio en este periódico oficial; en la inteli
gencia de que será preferido el aspirante que se halle 
adornado de las circunstancias que expresa el Real de
creto de 49 de Octubre de 1853.

Tarragona 23 de Mayo de 4860.=P. O., Antonio Tor
recilla de Robles, Secretario. 2660—2

G obierno de la  p rovincia  de Burgos.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

F uen teun ,en  esta provincia, dotada con la cantidad de 
2.000 rs. anuales pagados de los fondos municipales.

Los aspirantes que deseen obtenerla dirigirán sus so-* 
licitudes^! Presidente de aquella corporación , en el tór-^ 
mino de un mes , á contar desde la inserción de esté 
anuncio en el Boletin oficial y Gaceta de Madrid como se 
previene en el art. 2.° del Real decreto de 49 de Octubre 
de 4853.

Burgos 24 de Mayo de 4860.—«Francisco de Otazu, ;
2662—2 ..

Se halla vacante la Secretaria dei Ayuntamiento de 
Víllagalijó, en esta provincia, dotada con la cantidad de 
500 rs. anuales pagados de los fondos m unicipales./^ .

Los aspirantes que deseen obtenerla dirigirán sus so«- 
licitudes al Presidente de aquella corporación en el tér
mino de un m es, á contar desde la inserción de esté 
anunció en la Gaceta y  Boletin oficial de la pVoviiroftr con 
arreglo al Real decreto de 19 de Octubre dé 4853; ; —

Búrgos 25 de Mayo de 4 860.=Francisco de Otazu.
2708—3

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Campillo, en esta provincia, con la dotación anual de 
4.200 rs. pagados de los fondos municipales.

Los aspirantes que deseen obtenerla dirigirán sus soli
citudes al Presidente de aquella corporación en el térmi
no de 30 dias , á contar desde la inserción de este an u n 
cio en la Gaceta y Boletín oficial de la provincia como lo 
previene el art. 2.° del Beal decreto de 4 9 de Octubre de 
1853.

Burgos 25 de Mayo de 1860.—Francisco de Otazu.
2707—3

G obierno de la p rovin cia  de León.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Campo , junfcoá Villa v idel, en esta provincia, dotada 
en 1.300 rs. anuales, siendo obligación del que obtenga 
esta plaza extender las actas v demás que se dispone en 
el art. 94 del reglamento publicado para la,ejecución de 
la ley de 8 de Enero de 1845 sobre organización y atri
buciones de los Ayuntamientos; de desempeñar ía Se
cretaría de la Junta pericial encardada de hacer los ami- 
Uaramientos de la riqueza territo ria l, así como también 
los repartimientos de territorial y consumos y formación 
de las matrículas ; formar bajo Ja inspección del Alcalde 
los estados v relaciones, y hacer los demás trabajos del 
servicio público , despachando todos los asuntos de su 
incum bencia, v siendo responsable de la falta de preci
sión , exactitud y puntualidad que se advirtiere.

Lo que se anuncia en esle periódico ,oficial para su 
provisión con arreglo al Real decreto de 19 de Octubre 
de 1853, á cuvo efecto deberán los aspirantes dirigir sus 
solicitudes al Alcalde del expresado Ayuntamiento dentro 
del término de un m es, á contar desde la inserción del 
presente anuncio , acompañadas de los documentos ne
cesarios.

León 20 de Mayo de 4 860 —G. Alas. 2661—2

G obierno de la  p rov in cia  de Soria.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Carrascosa de Arriba , dotada con 1 500 rs. .
Los aspirantes remitirán sus solicitudes al Alcalde de 

dicho pueblo en el término de 30 dias, á contar desde la 
inserción del presente anuncio.

Soria 23 de Mayo de 1860.=L. Quiñones de León. —1

G obierno de la p rovin cia  de H uelva.
Administración. — Negociado 7.°

Estando" vacante la Secretaría del A yuntam iento de  
La Nava , partido judicial de Araeena , por haberse 
aumentado hasta 3.3Ó0 rs. el sueldo de 2.800 que disfru
taba , y cum pliendo con lo prevenido por Real decreto 
de 19 de Octubre de 4 853. se hace público por tres ve
ces en este periódico oficial para que en el término de 
un mes, contado desde lá primera inserción , puedan los 
interesados presentar ante dicho municipio sus. solicitu
des acompañadas de los doctuhenjtos que ácrediten Jos 
méritos y servicios con que cu en fén para él desempeño 
de dicha plaza.

Huelva 22 de Mayo de 1860. =  Francisco Javier Ca- 
muñó. ; 2655-~2

Estando vacantV la Secretaría del Ayuntamiento del 
Cerro, partido judicial de Valverde del Camino, por ha
berse aumentado hasta 6.500 rs. el sueldo de 5.500 que 
disfrutaba y cumpliendo con lo prevenido por Real de
creto de 19 de Octubre de 1853, se hace público por 
tres veces en este periódico oficial para que en el té r
mino, de up , m es, contado desde la primera inserción, 
puedan los interesados presentar ante dicho municipio 
sus solicitudes acompañadas de los documentos que acre
diten los méritos y servicios con que cuenten para ei 
desempeño de,dicha plaza.

Huelva 22 de Mayo de 1860. — Francisco Javier Ca- 
tnuño. . 2656—2

G obierno de la  p rovincia  de Palencia.
\ L^SéCriTaría del Ayuntamiento de Población de Cer
ra toydofáda ÓorL l/ÜÓO rs. anuales, se halla vacante por 
renhnciá dél qüé Sá obtenia.

Los á8tjíránte^üW\WiéM:pla:zá, qué se proveerá con 
qjrregló á Vó disjiuésló én él Real decreto dé 49 de Octú- 

j tyre de 1853, dirigirán sus solicitudés documentadas ál 
presidente de la M unicipalidaden él; férqíipq d éÚ n  mes, 
a contar desde la fecha de la puljíicációb de esté anuncio.

Falencia 48 de M a^-dé l 86Ó.^4tÓdquin ¡Sévilía. *̂
; . ' f .  .‘ V . V . / ' ^ ~ i 5 5 5 - - T . . :

G obierno de la  provincia. de G uipúzcoa.

Por renuncia dél qué lá desempeñaba se encuentra 
vacante la plaza dé ge^etarió  del Ayuntamiento de To- 
losa , eñ; esta ;pibyinéiaif dotada con el sueldo de 6,000 
reales \a;naales''icohrádos/dé;ros fondos municipales por 
trimestres., ' . y

Los aspirantes que á Ja odaej/de 25 años reúnan la 
aptitud necesaria;, dirigirán sus solicitudes acompañadas 
de los correspondientes;' documentosXal Alcalde Presi
dente de dicho Ayuntamiento durante"el termino de un 
m es, que empezará á contarse desdé.el día que se pu
blique el presente anunció en 1 a Gaceta, 4e Ma drid.

San Sebastian.49 de Mayo de 1860,=E1 Marqués dé 
ülagares. . ' ~ . V . 2585—1

G obierno de la  p rov in cia  d é  Orense.
Se halla vacante la Secretaria dej ^yuntamienlo de 

Cortegada, en esta provincia, dotada :ctíq ej (Sueldo anual 
de 4,400 is. pagados de fondos müii¡lé^aias^'; ^

Los aspirantes que mayores ^  arios reúnan la 
necesaria ap titud , dirigirán sus ^éJicHucíes documenta
das en forma al Presidente de íá,/£presada Municipali
dad dentro del término de 30 diás , á contar desde la 
inserción de este anuncio en los periódicos oficiales; en 
la inteligencia de que, serán preferidos los que reúnan 
las cualidades prevenidas en el Real decreto de 9 de Oc
tubre de 4863:

Orense r19 -déMayo de 4 86p.==Hermenegildo Guitiañ.
:: -  - -  * 2583-~1

G obierno de la provincia  de Cáceres.
Se halla vacante Ja S é c r e t A y u n t a m i e n t o  de 

Robledillo de Gata, en eát&5próvirióTa, dotada con el suel
do de 2.U00 rs. procedentes d é t e  Ingresos del presu
puesto municipal. .v. ^

Las personas que aspiren á obtener dicha plaza, ade
más de reunir la capacidad nédesaria y tener 25* años 

i cumplidos, al*tenor dé lo qüéMáíspenen las Reales órde- 
i^es de 24. de Julio <1^^4854  ̂ AFebrero de 1856,
Ijreseniarán sus solicitfidéé? reSpeetiVa^ debidamente do
cumentados al Alcalde* Presidente d^díbho Ayuntamien
to dent ro . > de 30* ú iash»con Lados;»désdé Ja fecha dé es te 
ahonda; dehiendóTener énteffdidó ádéfófiás, que la indi
cad* p la z a s  p|H)veerá otí^ plena ^ ^ é é io n  al art, 79 de 
la ley, Real- decreto de 49 de Ofttubre de 1853 ó Real 
ó rdeaídqM  del misino ihes>' dé T859/expedida por el 
Mihistori0 4 e Gracia y Justicia. v 

p B égem íU  de Mayo de:1860.«-El Gobernador , F ran - 
C j S ( ^  Belbponte. , y ,^  .v ,  i, • ‘ 2515—1

t iG o b i e r n o  de la p rovincia  de  L ogroño.
1 * Llr bta&a dé Secretario dél Ayuntamiento de Herce, 

eh *éáfá provincia , se halla vacante por dimisión del que 
la desempeñaba: consiste su dotación en 1.500 rs. anua
les pagados por trimestres de los fondos municipales.

Los aspirantes mayores de 25 años y de aptitud bas
tante dirigirán sus solicitudes documentadas en forma 
al Presidente de la expresada Municipalidad dentro del 
término de 30 d ia s , á contar desde la inserción de este 
anuncio en los periódicos oficiales; en la inteligencia de 
que serán preferidos los que reúnan las cualidades pre
venidas en el Real decreto de 19 de Otubre de 1853.

Logroño 24 de Mayo de 1860 —Manuel Somoza.
2709—3

Gobierno d e  la p rovin cia  de Lérida.

La Secretaría del Ayuntamiento de Castelldaus, dota
da con 2.500 rs. vn. al año , se halla vacante por falle
cimiento del que la desempeñaba.

Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes en el 
término de un m es , á contar desde la publicación del 
presente, pasado el cual se proveerá con arreglo á la ley 
de 8 de Enero de 1845 y Real decreto de 19 de Octubre 
de 4853.

Lérida 24 de Mayo de 1860.=E. G. I., Jáime Nadal.
2706-3

G obierno de la  provincia de A lm ería.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento d* 
Olula de C astro, dotada con el haber anual de 2.200 rse

Lo que se hace saber al público para que los aspi
rantes á dicha plaza puedan dirigir sus solicitudes á 
aquella corporación en el término de 30 dias, contados 
desde la inserción de este anuncio; teniendo presente lo 
que sobre el particular establece la ley de 8 de Enero de 
1845 y Real orden de 19 de'Octubre de 1853.

Almería 25 de Mayo de 4 360.=  El Gobernador interi
no , Emilio Manuel de Ortega. 2704—3

G obierno de la p rov in cia  de Málaga.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
C ú ta r,en  esta provincia, dotada con 4.000 rs. anuales.

Los aspirantes á esta plaza remitirán sus solicitudes 
documentadas al Alcalde de dicho pueblo dentro del té r 
mino de un mes, contado desde la publicación de este 
anuncio.

Málaga 23 de Mayo de 1860. «= Antonio Guerola* 
  2703—3

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de la 
Yiñuela, en esta provincia, dotada con 7 rs. diarios.

Los aspirantes á esta plaza rem itirán sus solicitudes 
documentadas al Alcalde de dicho pueblo dentro del té r
mino do un m es, contado desde la publicación de este 
anuncio.

Málaga 23 de Mavo de 4 860. =  Antonio . Guerola.
~ 2702— 3

G obierno de la  p rov in cia  de Salam anca.

Se halla vacante la Secretaría de Ayuntamiento del 
pueblo de Bóveda del rio AlmaV, con la dotación de 2.000 
reales anuales pagados por Trimestres"vendidos de los 
fondos municipales, y con cargo del Secretario de formar 
todos los expedientes en que intervenga el Ayuntamien
to, amillaramientos , cuentas y trabajos cometidos á la 
Junta peric ia l, papel de oficio y común para lodos los 
asuntos del Ayuntamiento y.Alcaldía.

Los aspirantes dirigirán las solicitudes francas de por
te al Presidente de la corporación en el Término de un 
m es, á contar desde la publicación de este anuncio.1 '

Salamanca 25 de Mayo de 4 8 6 0 ."  Gregorio Pesquera.
________ ' 2705—3

Se halla vacante la Secretaría de Ayuntamiento del 
pueblo de Arcediano, con la dotación anual de 1.500 rs. 
pagados por trimestres vencidos de los fondos munici
pales. y.

Los aspirantes dirigirán las solicitudes francas de 
porte cd Alcalde de /dicho pueblo en él término de un 
mes, á contar desdé^ía pitblicación de este anuncio.

Salamanca. 25 dé/!ifayo dé 4860. — Gregorio Pesquera.

A yuntam ien to  con stitu c ion a l d e  R in c o n a d o .
D. Antonio Herrera Gil, Alcalde constitucional de es

ta villa.
Hago saber que á consecuencia de haber fallecido el 

Secretario de esta Municipalidad se encuentra vacante lá  
Secretaría, dotada con 4.400 rs.; y con el objeto de que 
puedan presentar solicitudes los qué quieran obtenerla 
en propiedad, se fija el plazo de 30 dias, que se contarán 
desde que por primera vez se encuentre inserto este ejem
plar en \[\ Gaceta oficial de Madrid; teniendo entendido que 
no se admitirán solicitudés fuera del plazo fijado, y que 
cumplido se proveerá la vacante.

Rinconádo 16 de Mayo de 1860.—Antonio Herrera 
- Gil.=P. A. D. A., Ramón Romero v Fernandez da Córdo

ba , Secretario interino. 2634—1

~ A lcaldía con stitu c ion a l de Lalueza.
La Secretaría del Ayuntamiento del pueblo de La

lueza , correspondiente á la provincia de Huesca, se ha
lla vacante por dimisión del que la desempeñaba; su 
dotación consiste en 1.100 rs. anuales pagados por tri
mestres de los fondos municipales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Alcalde 
presidente del Ayuntamiento en el término de un mes, 
á contar desde el dia de su inserción en la Gaceta de Ma
drid y Boletín de esta provincia, en cuyo dia se pro
veerá.

Lalueza 19 de Mayo de 1860.=El Alcalde, Domingo 
Malo. J _______ . 2635—1

A lcaldía de M oraleja de Cuéllar.
Se halla vacante la Secretaria del Ayuntamiento de 

esta municipalidad por dimisión del que la obtenía: su 
dotación consiste en 720 rs. anuales pagados por trimes
tres de fondos m unicipales: su provisión será á los 30 
dias de su inserción en el Boletin oficial y Gaceta de Ma
drid dirigiendo las solicitudes al Presidente del Ayunta
miento francas de porte.

Moraleja de Cuéllar 24 de Mayo de 4 850.=El Gober
nador, P. O., Salvador Micó. 2667—2

Alcaldía con stitucional de V alleruela  
de Pedraza.

Se halla vacante la Secretaría de Ayuntamiento de 
este pueblo de Vállemela de Pedraza, partido de Sepúl* 
veda por renuncia del que la desempeñaba: su dota
ción consiste en 720 i s. pagados trimestralmente de los 
fondos municipales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente 
del Ayuntamiento francas de porte: la provisión ten
drá lugar á los $0 dias de la inserción de este anuncio 
en la Gaceta de Madrid y en el Boletin oficial de la pro
vincia.

Valleruela de Pedraza 21 de Mayo de 4 860.=El Alcai
de , Pablo Peñas. 2584—-I

Alcaldía con stitu c ion a l de Quesa.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Quesa , dotada con 2.000 rs. anuales pagados de los 
fondos comunes por mensualidades vencidas.

Los aspirantes á la misma presentarán sus solicitudes

en esta Alcaldía dentro del preciso término de 30 dias 
contados desde el de su inserción en el Boletin oficial de 
la provincia.

Quesa 20 de Mayo de 1860.=D. O. D. A., el Secreta
rio interino, Juan Ribot. 2701—3

A lcaldía con stitu c ion a l de E p ila.
La Secretaría del Ayuntamiento de Epila, en la pro

vincia de Zaragoza, se halla vacante: su dotación con
siste en 4.000 rs. vn. anuales pagados por trimestres de 
ios fondos municipales. Además de las obligaciones pro
pias de su instituto, se le impone la de confeccionar ios 
repartos de contribuciones.

Los aspirantes pueden dirigir sus solicitudes al Alcal
de hasta el dia en que se cumplan los 30 de la publica
ción de este anuncio, 2452-^1

A lcaldía con stitu c ion a l de Chillón.

Hallándose vacante la Secretaría de Ayuntamiento 
de esta villa por renuncia que hizo en 20 de Noviem
bre de 1859 D. Pablo Gargantiel que la desempeñaba, y 
que le ha sido admitida en 25 de Abril próximo pasado 
por este Ayuntamiento, y aprobada por el Sr. Goberna
dor de la provincia según la órden que me comunicó, su 
fecha 30 del mismo; y en cumplimiento de lo acordado 
por esta corporación en el citado dia 25 de Abril, se pu 
blica la vacante con la dotación de 4.200 rs. que es lo 
designado y aprobado en el presupuesto..

Y para conocimiento de los que quieran aspirar á 
desempeñar dicho cargo se hace público por medio del 
presente.

Chillón 4 de Mayo de 1860 —Pablo Morales. 2478—2

Alcaldía constitucional de M asalavés.
La Secretaría del Ayuntamiento de esta villa, se halla 

vacante por dimisión del que la obtenía, la cual se halla 
dotada con 1:500 rsóvn. anuales pagados por trimestres 
vencidos deTos fondos comunes.

Los aspirantes á ella podrán presentar sus solicitu- 
ié  ide¿¿ro je l término de 30 dias desde la inserción del 
resente animciú'-én e l Boletin oficial de la provincia, á la 

Municipalidad de dicha villa, en virtud de lo prevenido 
en las órdenes vigentes.

Masalavés 7 de Mayo de 1860.=El Alcalde, Miguel 
San tama r. 2479—2

A lcaldía con stitu c ion a l de Buenache  
de A larcón.

Por renuncia del que la desempeñaba se halla vacante 
la Secretaría de Ayuntamiento de este pueblo, dotada con 
el sueldo anual de 3.000 rs.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente 
de dicho Ayuntamiento en el término de 30 dias, época 
en que quedará provista.

Buenache de Alarcón 28 de Abril de 1860.=El Alcal
de, Presidente, Pedro Garcin Cantero 2 2 7 7 — 1

A lcaldía con stitu c ion a l de P uentep iñ el.
Se halla vacante la Secretaría de este Ayuntamiento 

por renuncia del que la obtenía: su dotación es de 720 
l eales anuales pagados por trimestres de fondos muni
cipales.

Los aspirantes dirigirán á esta Alcaldía sus solicitu
des francas de porte en el término de 30 dias, contados 
desde la inserción del presente anuncio en la Gaceta y 
Boletiii oficial de la provincia, y al dia siguiente de cum 
plido dicho plazo se proveerá.

Fuentepiñel 6 de Mayo de 1860.=E1 Alcalde, José 
Gómez, 2447—2

A lcaldía con stitu c ion a l de V illoslada.

Se halla vacante la Secretaría de didio Ayuntamiento 
por fallecimiento del que la desempeñaba: su dotación 
consiste en 4.000 rs. anuales , pagados de los fondos m u
nicipales, y su provisión será trascurrido el mes déspues 
de la inserción de este anuncio en la Gaceta y Boletin ofi
cial de la provincia. .

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al mencionado 
Ayuntamiento francas de porte.

Villoslada 7 de Mayo de 4860.=El Presidente, Ignacio 
García. 2446—2

A lcaldía con stitu c ion a l de C astillejo  
de M esleon.

Se halla vacante la Secretaría de Ay un tam ient^por 
dimisión del que la obtenía: su dotación anual consiste 
en 720 rs. pagados de los fondos municipales : la provi
sión será á los 30 dias de la inserción de este anunciaren 
h\ Gaceta y Boletin oficial de la provincia. . ó —

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Sr. Alcalde 
Presidente francas de porte. • /

Castillejo de Mesleon 7 de Mayo de I860.=«E1 Alcalde, 
Tomás Sanz./ ; 2414—2 *.

A dm inistración  p rin cip a l de H acienda púb lica  
de la  p rov in cia  de Cuenca.

Por el presente se cita , llama y emplaza á D. Rafael 
López Galvez, Tesorero que fué de esta provincia, ó en 
su defecto á su esposa Doña Juana Antonia Rodríguez 
García , ó á los herederos de ambos, para que en el té r
mino de nueve dias se presenten en las oficinas de Ha
cienda pública en la misma á satisfacer en su Tesorería 
312 rs. 32 mrs. en que aquel salió alcanzado en fin de 
Octubre de 1829 al rendir las cuentas de caudales de la 
Encomienda de Santa María de Poyos de la Orden de San 
Juan; bajo apercibimiento que de 110 verificarlo en el 
término que queda señalado les parará el perjuicio que 
haya lugar, procediéndose por esta Administración con
tra las fianzas que al efecto tiene presentadas en garan
tía del destino que desempeñó. <.

Cuenca 26 de Mayo de 4 860 .»  Alejandro B. Estrada.
Q a a n

A dm inistración p rincipal de Hacienda p úb lica  
de la  p rov in cia  de Lérida.

La Dirección general de Contribuciones en órden de 
3 del actual se na servido aprobar el presupuesto que á 
continuación se expresa, formado por ésta oficina para 
la compra y composición de algunos efectos y enseres 
que se consideran indispensables para el mejor servicio 
de la misma.

Presupuesto.
Reales vellón.

Por coste y colocación de una estufa-chi
menea de hierro, con 413 piés de enca
ñonado ó tubería del mismo metal........ .. 900 i

Por la construcción y colocación de siete 4
cortinas ó cubiertas con sus poleas y ti
rantes para los siete balcones de la ofi
cina . ................................................  ......... 560:

Por una mesa-velador de escritorio para el
despacho del Jefe..................... ................ .... 400;;

Por composición de otras mesas, sillones y
papeleras.................................................. .. 420

Total. . . .  ........... ........... 1.980



V hab iéndose  dispuesto al mismo tiempo por la pre - 
citada D irección general que se saque este servicio á p u 
blica subasta , se anuncia  esta al público bajo las reglas 
y condiciones sigu ien tes:

1.a La estufa-chim enea será de la misma forma v di
m ensiones que la que estará  de manifiesto en esta ofici
na , y el tam año y anchura  del encañonado igual tam 
b ién  al tubo que se  p resen tará  como m uestra.

2.a Será de cargo del rem atante la colocación de la 
m is m a , practicando de su cuenta las obras de ro tu rac ió n  
de paredes y techos que sean necesarias según  se le m a
nifestará para el paso del encañonado.

3.a Como necesidad im prescindible de la estufa, debe- 
rá  tam bién el rem atan te  ad q u irir  y colocar debajo de ella 
una p lancha de zinc ó plomo para  ev itar que el calor 
destruya  el pavim ento ó esterado de la habitación.

4.a Las cortinas y cubiertas para los balcones serán  
de dos c lases, exteriores é in te rio res. Las ex terio res se 
rá n  de estera fuerte  y tupida con sus 'T argueros, poleas 
y  tiran tes de cordel. Las in terio res para las v idrieras que 
se  d e sig n arán , deberán  ser de lu strin a  de colores á r a 
mos ó figuras y con preferencia del color .verde , con sus 
C orrespondientes varillas de h ierro.

6 /  Es obligación del rem atan te  la perfecta colocación 
de las cortinas, p a ralo  cual deberá practicar de su cuen-; 
ta las operaciones de ro tu rac ió n  de paredes, que sean 
necesarias á la m ayor seguridad, así como la o lavazójv  
m anos de obra y dem ás, siendo por últim o de su car jo . 
la composición , p in tu ra  y blanqueo |de la parle d e  l£s 
paredes que pudieran destru irse  con motivo de la cofócib- 
cion de las cortinas. í r

6.a La m esa-velador para el despacho del Jefe sera le . 
caoba ú o tra m adera fina análoga , con p iedra  de  m ár
mol de p rim era  clase. Su forma y  d i m e n s i ó n  sé rán  
iguales á la que se pondrá  de m anifiesto en la A dm inis
tración.

•: 7 A La com posición de las m esas , sillones y papeleras 
de  la oficina deberá hacerse pulim entando  y barn izando  
estos efectos, haciendo en ellos todos los dem ás reparos 
que sean necesarios en  las cu b ie rta s, cajones y p u p itre s  
b asta  dejarlos en estado de poder se rv ir con u tilidad y 
com poniendo y reponiendo asim ism o las cerrad u ras y lla
ves que estén destruid is.

8 /  El rem atante se su je tará  para el cum plim ien to  
exacto de este servicio á todas las dem ás condiciones y 
responsabilidades p rescritas por el Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852 ó instrucción  de 15 de Setiem bre d e fm is
m o año referentes á toda clase de contratos para servicios 
públicos.

9A El acto del rem ate tendrá  lu g ar en esta A dm inis
trac ión  de Hacienda pública el dia 2 de Julio próxim o á 
las once de su m añ a n a , bajo la presidencia  del Adm inis
trador, y con asistencia del Oficial p rim ero  In te rv en to r 
y Escribano de Hacienda.

10. Los licitadores p re sen ta rán  en esta oficina sus pro
posiciones en pliegos Gerrados y  a rreg ladas p recisam en
te  al modelo que á con tinuación  se estam pa.

11. No se adm itirá  proposición a lguna  que exceda de 
los 1.980 rs. designados como tipo de la su b asta  de este 
se rv ic io , que no esté a rreg lada  en un  todo al m odelo , y 
á la cual no se acom pañe el co rresp o n d ien te  docum ento 
de garantía .

12. Esta g a ran tía  consistirá  en el depósito eq u iv a len 
te ál 5 por 100 del im porte del referido  presupuesto , con
signado previam ente  en la Caja de Depósitos.

13. Si en el acto de la a p e rtu ra  de los pliegos r e s u l 
taren  dos ó más proposiciones iguales, s ie n d o 'e s ta s  m ás 
ventajosas que las dem ás , se a b r irá  en el acto e n tre  los 
interesados en las m ism as nueva subasta  /  adm itiéndose 
pujas á la llana por espacio de un cu arto* de hora.

14. El rem ate  no se considerará válido hasta que re 
caiga en él la aprobación de la Superioridad.

15. El licitador á q u ien  se adjudicare el serv icio  de
b e rá  darle  term inado á satisfacción de la A dm in istración  
en el preciso térm ino  de 1S dias , á con tar desdé el en 
que  se le com unique la adjudicación y  se le o rdene  d a r 
p rincip io  á las obras.

16. La sum a en que las mismas fuesen rem atadas 
se en tregará  al rem atan te , y este  no tendrá  derecho á 
exigirla  hasta que por la Superioridad se consigne en  
las d istribuc iones m ensuales de fondos.

17. El prévio  depósito se devolverá luego que se dé 
p o r term inado el servicio con la entrega de efectos en  la 
A dm in istrac ión .

L érida  24 de Mayo de ISO O ^G regorio Villa. 2699

Modelo de proposición.

El qu e  s u s c r ib e , enterado del p resupuesto  y condi
ciones de la Adm inistración para la adquisic ión  de va
rios m uebles y e n se re s , se com prom ete á p re s ta r este 
gervicio  á satisfacción de dicha oficina por la can tidad  
d e . . . . .  (se  ex p resa rá  en le t r a ) s u je tá n d o s e  é todas las 
reg las y condiciones prescritas al .efecto.

' (F irm a.) ' r -

Administración principal 
de Propiedades y Derechos del Estado 

de la provincia de Cádiz.

Pliego de condiciones económ icas que fo rm a  esta  d e •
' p en d en c ia ) .p a r a  la segunda  su b a sta  de la  ob ra  

qu e  n ecesita  la  ca sa  calle de S a n  J u a n , n ú m e  
ro s  69 y  70 a n tiguos y  45 y  47 m o d e r n o s d e  
esta  c iu d a d , pro ced en te  de los b ienes del clero .

1A El acto de la subasta  deberá celebrarse  el dia q u e  
venza el plazo de 30, que se co n ta rán  desde aquel en 
q u e  se publique  el presente pliego de condiciones en la 
Gaceta del Gobierno y Boletín oficial de esta p rov iucia, 
d an d o  p rincip io  á las doce en p u n to  de la m añana, en 
él despacho del Sr. Gobernador, con presencia de su 
au to rid ad , áet Sr. A dm inistrador de Propiedades y De
rech o s del Estado, del Prom otor fiscal del Juzgado espe
cial de H acienda y su  E scribano. ",

2A No se 'a d m itirá n  proposiciones que no vengan he
chas en  pliegos cerrados, ru b ricad o s por el postor en la 
cu b ie rta  del pliego y  sujetas al modelo que al final sé 
estam pa.

3 .a Tam poco se rá  adm itida  la proposición que exce
da dé la can tidad  de 14.831 rs, vn . á qu e  asciende el 
p resupuesto  de la obra , que se halla de m anifiesto en 
esta A dm in istración . *

4.a D eberá acom pañar indispensablem ente al pliego 
cerfado  el docum ento  que  acredite  h aber depositado en la 
Tesorería  de esta p ro v in c ia , la cantidad de 1.483 rs. vn.

5.a Los pliegos cerrados sé en treg arán  al Sr. G ober
nador P residen te  de la Ju n ta  de su b asta  d u ra n te  la p r i
m era  m edia hora de la m ism a, y una vez hecha entrega 
á e  é lio s , no po d rán  re tira rse  por n in g ú n  motivo.

6.a A tas doce y m edia en  pun to  se a b r irá n  los p lie
g o s  dé q ü é  tra ta  la Condición a n te r io r , declarándose  por 
el Sr. P residen te  la ad jud icac ión  in te r in a  al qu e  a p arez 
ca com o m ejor p o sto r, sin  perju icio  dé quedar este  acto 
sujeto á la ap robación  de la D irección general del ramo.

7A I n  él caso de que se p resen ten  dos ó m ás peopo* 
ftóiones iguales, se a b rirá  en  el acto nueva subasta  á la 
voz, que d u ra rá  un  cu arto  de hora , e n tre , los postores 
q u é  ha van causado el em pate.

8.a Quedará un ido  al pliego de proposición el d ocu
m ento del depósito de g a ran tía  y en  el acto se devolve
rán  á los dem ás postores los suyos respectivos para qu é  
con ellos re tiren  su s depósitos.

9.* En el co n tra to  q u e  de acuerdo  eóh el art. 2.° de la 
instrucción de 1852 se elevará á e sc ritu ra  p ú b lica  cuando  
él rem ate se ap ruebe  por la Superioridad, y  en el plazo 
qu e  para  ello sé señale, q u ed ará  estipu lado  que la obra  
ha de ejecu tarse  tan  luego como dicha ap robación  se re
ciba, de conform idad en  Un todo con el p resupuesto  c i
tado v dándole la consistencia y  solidez necesaria.

10. Si el rem atan te  no cum ple lo s.requ isito s que d e 
berá  llenar por el o torgam iento de la e sc ritu ra  q u e  se 
cita en la condición an te rio r, ó im pide que tenga efecto 
en  el pia2o que se determ ine, se en ten d erá  qué resc in d e  
? ,c2n tí a\°  y quedará  su je to  á lo ordenado en el á r t .6 .0 
del Real decreto d e  27 de Febrero  dé 1852.
ralo ° ^ ra no .P0( r̂á in te rru m p irse  sino po r tem po-

s que absolutam ente im pidan su  ejecución, y en
deberá declararse así á petición dbl rétím-*

naílnr Ao I p r  —  al efecto n o m brará  el Sr. Gobernador de la provincia.
después de term ináda será reconocida 

l ü L  v ^  que él Sr. G obernador de-
y, e Perito-fib la en cu en tra  sa tisfactoriam ente 

™ ,d a >se procederá por el rem atan te  á la renovación 
jo Partes que sean desaprabadas.

rioi ! 6 ,em f,lante no queda conform e con la opinión 
0j re.COnoce(í or ’ podrá re ch in a r  an te  el Sr. Go- 

Jinaü ° r  provincia, que en este caso deberá  nom - 
r  un muevo A rquitecto ó m aestro que unido al an te -  

orÜT y  • ^ UB dirigido la obra nrocederá á su re -  
t<stv.Bcirn,ení 0 ’i7  después de pronunciado  el fallo de este 
je b e r o  no habrá  lugar á reclam ación a lguna, 
de anp °bligadó á rep ara r  los defectos
tándose A a Bn el m ás b re v e , suje^

' a r i  11 de h  r ^ flle v̂a.r\^ en  Ia form a que marca el 
ran te  la existeneíi6 ^ onta^ ^ ’(̂ aú , las cuestiones q u é  d u -  
q ^  se o o S n  d61 ac*uella se s^C Íten  y las faltas 

cum plim iento de lo estipulado, 
- siem pre responsab le  la fianza como de

la q u ie b ra , si qu isiera  anu lar ó rescind ir el c o n tra to ; y 
en este caso , si.n o  es bastarde á indem nizar los daños 
que ocasione la fianza dicha , responderá  con los bienes 
que á ju ic io  de la Ju n ta  de subasta  se le em barguen, 
de conform idad con lo d ispuesto  en el a rt. 10 del Real 
decreto citado, cuyas prevenciones se hacen con arreglo  
á lo m andado en el a rt. 9.° del mismo.

15. Son de cuen ta  del rem atante los gastos de p e ri
to s, form ación de presupuestos y cuan tos por este expe
d ien te  se orig inen.

16. Term inadas las obras se acred ita rá  por certificación 
del A rquitecto de Hacienda que se han  efectuado con su 
jeción al p resupuesto , condiciones estipuladas y p rin c i
pios del arte, abonándose en el acto al co n tra tis ta  la can
tidad en que fueron rem atad as, á cuyo fin la A dm inis
tración cuidará  de hacer el pedido de fondos con la debi
da an tic ipación .

El presente pliego de condiciones, unido al de las fa
cu lta tiv as , al presupuesto y demás a n teced en te s , se e n 
cuen tra  de manifiesto en esta A dm inistración .

Cádiz 25 de Mayo de 1860.=P . O ., Rafaél Reina y Al
fa ro. 2692

Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino d e  , hace proposición á la obra
que ha de ejecutarse en la casa calle de San Ju a n , n ú 
m ero 69 y 70 antiguos y 45 y 47 m o d e rn o , de ia ciudad 
de Cádiz, com prom etiéndose á verificarla por la c a n t i -  
dad d& .. . . . . ,  con Arregló al presupuesto  y pliego d e
condicroues publicado en lá Gaceta de M ofaid  ó eri ¿i Z?ó- 
ietiri oft&ialÜG la éítada pFoViítéia, nútfSéfó . . . .  , del
présefif#  año.

: : & £ ■ c  ̂ (Fecha y firma del interesado.) ;

Venta de Bienes desamortizados.

PROVINCIA DE MADRID.

Por disposición del Excmo. Sr. G obernador civil de 
esta p rovincia, y  en virtud  de las leyes de 1.°de Mayo de 
1855 y 1 1 de Julio de 1856 é instrucciones para su  cum 
plim iento, se sacan á pública subasta en el dia y hora  
q u e  se d irá las fincas siguientes :

Remate para el dia 2 de Junio de 1860, de doce á una 
de su ta rd e , en las Salas consisto ria les de esta corte, 
ante el Sr. Juez de prim era instancia  del d istrito  del Me
diodía y E scribano  D. Rafaél Casas.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES, 

PARTIDO DE GETAFE.

Pueblo de Parla.

Propios.— Rústicas.

M E N O R  C U A N T IA .

Núm ero 4.381 del inveú tário .-—Una era dé pan trilla r 
titulada del P ra d o , procedente de los prop ios de Parla  
térm ino  de dicho p u e b lo , que lleva en  arrendam ien to  
Manuel Bello González; su cabida de 9 celem ines de sem 
b ra d u ra  de p rim era  clase, equ ivalen tes á 25 áreas y 65 
centiáreas. L inda por todos aires e ras de propios : ha si
do tasada en 2.628 rs ., y  cap ita lizada , por la ré n ta  de 
131 que la han  graduado  los peritos , en 3.037 rs. 50 cén- 
im o s, tipo para  la subasta.

N úm . 4.382 del in v en tario .— Otra id. de pan  trilla r 
de la. m ism a procedencia que la an te rio r , que  lleva en  
arrendam ien to  G ertrud is R o d ríg u ez ; su cab ida de 8 ce 
lem ines , equivalentes á 22 áreas y 80 centiáreas. Linda 
N., M., L. y P. con eras de p ro p io s : ha sidp tasada en 
2.336 r s . , y capitalizada, por la ren ta  de 117 que la han 
graduado los p e r ito s , en 2.632 rs, 50 c e n ts .,  tipo para 
la su basta .

Núm . 4.383 del in v en ta rio .— O tra de pan tr illa r  t i tu 
lada del Prado y de la m ism a procedencia, que lleva en 
arren d am ien to  Eugenio Martin ; su  cabida de 8 celem i
nes de sem b rad u ra  de prim era  c lase , equ iva len tes á 22 
áreas y  80 centiáreas. Linda por todos los cuatro  aires 
don eras de propios: ha sido tasada en 2.336 rs ., y  cap i
talizada, por la ren ta  de 117 que la han g raduadV los pe
ritos , en  2.632 rs. 50 e é n ts . , tipo para  la subasta.

Núm . 4.384 del inv en ta rio .—Otra id. como la an te rio r 
y de igual procedencia, la cual lleva en  arrendam ien to  
Ramón Ajenjo; su cabida de 2 celem ines de p rim era  c la 
se , equ ivalen tes á 5 áreas y 70 centiáreas. Linda al N., 
M., P. y L. con eras de p rop ios: ha sido tasada en 584 
reales, y capitalizada, por la ren ta  de 29 que la han g ra
duado los p e rito s , en 652 rs. 50 cen ts., tipo para la s u 
bsista.

Núm. 4.335 del in v en tario .— Otra era id. de la m ism a 
procedencia que  la  an terio r, q u e  lleva en a rren d am ien to  
Ceferino M artin; su  cabida de 2 celem ines de p rim era  
clase, eq u iv a len tes  á 5 áreas y 70 centiáréas. Linda por 
todos. cuatro  a ires c a p a ra s  de p ro p io s : ha sido taáada en 
334 y cap italiza^  de 17 qu é  lá han g rá -
dtiadoIpsjpeyÚQS;/ érj 382 rs. 50 c é n ts . , tipo p a ra  fa s u 
b a s ta . . - . ' ó / ’ A. '

N úm - 4-386 del in v e n ta rio .^ O tra  Id. id. de la m ism a 
procedencia que la antes dicha , titu lada del P rado , té r 
m ino del referido p u e b lo , que lleva en  arren d am ien to  
Benito Bermejo: su  cabida de 3 celem ines de segunda c la
se , equ iva len tes á 8 áreas y 55 centiáreas. Linda por to 
dos cu atro  aires con eras de p rop ios: ha sido tasada en 
501 rsrf, y capitalizada*.por la renta  de 25 que la han g ra 
d u a d o re s  p e rito s , en 562 rs. 50 cen ts , tipo para la su 
basta.

Núm . 4.387 del inven tario .— Otra era de pan tr illa r  
titularla de San R oque, que  lleva en arren d am ien to  F e
liciano G arcía R ivera; su cabida de 9 y m edio celem ines 
de sem bradura  de prim era  clase , equivalen tes á 27 áreas 
y 7 centiáreas. L inda á todos a ires con e ras de propios: 
ha sido tasada en 2774  rs., y capitalizada, por la renta de 
138 que la h an  graduado  los peritos, en 3.105 rs., tipo 
para la subasta. .

Núm . 4.388 del in v en ta rio .— Otra ei’a de pan tr illa r  
titulada de San R oque, térm ino  de dicho pueblo , que lle
va en a rrendam ien to  Pedro B erm ejo ; su cabida de  4 y 
medio celem ines de p rim era  c la se , equ ivalen tes á  12 
áreas y 82 centiáreas. Linda por todos aires con eras de 
p ro p io s ; ha sido tasada en  1.314 rs., y capitalizada, por la 
ren ta  de 65 que ia. han graduado los peritos , en 1.462 rs. 
50 cénts. ¿ tipo para  la subasta.

Núm . 4.389 del in v en ta rio .—Otra era de pan trilla r, 
titu lada de San R o q u e , que lleva en a rren d am ien to  Ma
riano  F e rn a n d ez , y procedente de los propios del m en
cionado pueblo ; su  cabida de 7 celem ines de segunda 
clase de sem b rad u ra , equivalentes á 20 áreas. Linda por 
todos aires con eras dé propios: ha sido tasada en L463 
reales, y capitalizada, por la renta de 75 que la han  g ra 
duado los p e rito s , en 1.642 rs. 50 cén ts., tipo para la 
subasta .

Núm. 4.390 del in v en ta rio .—-O tra  era de pan tr il la r  
titu lada de San Roque y de la m isma procedencia que 
la a n te rio r , que lleva en a rrendam ien to  Agustín García 
R ibera; su  cabida de 4 y medio celem ines de sem bradura  
de segunda clase, equivalentes á 12 áreas y 82 centiáreas. 
Linda por.tódos a ires eras de p rop ios: ha sido tasada en 
752 rS ., y capitalizada, por la renta de 37 rs. que la han 
graduado lós peritos, en 787 rs. 50 cénts, tipo para  la su 
basta.

Núm . 4.391 del inven tario .— Otra era de pan tr illa r  
titu lada  San R oque, térm ino de dicho pueblo y de la 
m ism a procedencia que la an te rio r , y  que lleva en ren ta  
A lejandro H urtado : su  cabida de 9 y m edio celem ines 
de p rim era  clase, equ iva len tes á 27 áreas y  7 centiáreas. 
Linda por todos aires eras de p ro p io s : ha sido tasada en 
2.774 r s . , y cap ita lizada, por la ren ta  de 138 que la han  
graduado los peritos, en 3.105 rs., tipo para la subasta.

Núm. 4.392 del inv en ta rio .— Otra era de pan tr illa r  
titulada de San R oque, térm ino  de dicho p u eb lo , y que 
lleva en ren ta  Maximino García R ibera , y procedente de 
los propios del m ismo pueb lo : su cabida 5 y medio cele
m in e s , equivalentes á 15 áreas y 67 centiáreas. Linda 
por todos a ires  e ras  de propios; ha sido tasada en 919 
reales , y cap ita lizada , por la ren ta  de 46 que la háil g ra 
duado los p e rito s , en 1.035 r s . ,  tipo de la Subasta.

ADVERTENCIAS.

1.a No se ad m itirán  p o stu ras que no c u b ran  el tipo 
de la subasta*

2 * Él precio en que fuerén  rem atadas las fincas, que 
se ad jud icarán  al m ejor postor sean de m ayor Ó m enor 
cuan tía  y  procedan de corporaciones c iv iles, sé pagará 
este en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada Uno. El 
p rim ero  á los 15 días siguientes ai de hdiiftcarsé la ad ju
dicación ,. y lós restan tes con el in tervalo  de fin ano cada 
uno para que en nueve quede cubierto  todo su valor, 
según sé p rev iene en la ley de 11 dé Julio de 1856*

3A Las fincas de m ayor cuan tía  del Estado c o n tin u a 
rán  pagándose en lós 15 plazos y  14 años que previene! 
°l «art. 6.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855, y con 
la bonificación del 5 por 100 q u e  el m ismo otorga á los 
com pradores que antic ipen uno  ó m ás plazoá , pud iendó  
este hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda 
publica, consolidada ó d iferida, conform e á lo d ispuesto  
en e art. 20 de la ley de H de Julio. Las de m enor cuan tía

i flnrP,^ .a„r;'ia e -  2 0 . P azos ¡guales, ó l o q u e e s  lo m ismo 
. d u ran te  10 anos. A los com pradores que anticipen uno

ó más plazos no se les hará m ás abono que el 3 por 100 
a n u a l ; en el concepto que el pago ha de e jecutarse al 
tenor de lo que se dispone en las in s tru cc io n es  de 31 de 
Mayo y 30 de Junio  de 1855.

4.a Según resu lla  de los an tecedentes y dem ás datos 
que  ex isten  en la A dm inistración  p rincipal de P ropieda
des y  Derechos del Estado de esta provincia , las de que 
se tra ta  no se h a lla n  gravadas con carga a g u n a ; pero si 
apareciese pos terror m ente sé in d em nizará  al com prador 
en los térm inos que en  la ya citada ley se determ ina.

5.a Los derechos de tasación y dem ás del expediente 
hasta la tom a de posesión serán  dé Cuenta del rem a
tante.

6.a A la vez que en esta capital se celeb rará  o tro  r e 
m ate en el m ismo dia y hora en GetáféV

Lo que se an u n cia  al público  pa ra  Conocim iento de 
los que  q u ie ran  in teresarse  en la adqtíisi&óm de las fincas.

NOTAS.

1.a Se consideran com o b ien es de C orporaciones c iv i
les los Propios, Beneficencia e In s trü cc io n  pública  cuyos 
productos no ingresen erí l$s¿Cajas del Estado, y los dem ás 
bienes que bajo d iferen tes denom inaciones correspondan  
á las prov incias y á los pueblos.

2.a Son b ienes del Estado los que  llevan este nom bre, 
los de In stru cció n  pública  su p erio r cuyos p roductos in 
g resan  en  las Cajas del E s ta d o , los del secuestro  del 
ex-Infan te  D. C arlos, ím  de la£ ¿rdéfíes m ilitares de San 
Junn de J e ru sa le n ,, o b ra s pis»* san tuarios, y todos los 
pertenecientes ó que se  ba ilen  é isfeu tando  los indiv iduos 
ó corporaciones eclesiásticas, cu a lq u iera  que sea su  nom 
b re ,  origen ó cláusu las de su  fü n c tó o n ,  á excepción de 
las capellanías colativas de sangre.

Madrid 2 de Mayo de 186Cte*=É! Comisionado p r in c i
pal de V enias de Bienes n ac ionales, Luis Calbo.

PROVINCIA DE BURGOS.

Por disposición del Sr. G obernador civil de la p ro 
v incia, y e n  v irtu d  d é la s  leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 
11 de Julio de 1856 é instrucciones para  su  cum plim iento , 
se sacan á pública subasta  en el dia y  h o ra  que se d irá  
la fincas s ig u ien tes:

Remate para  el dia 2 de Ju n io  de 1860, y hora de las 
doce de su  m añ an a , an te  el Sr. Juez y E scribano  m en 
cionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios.~~Fincas rústicas .

PARTIDO DE CASTROJERIZ.

M AYOR C U A N T ÍA .

N úm eros 635 rústico  y 933 del in v en ta rio .— Una tie r
ra  en B elb im bre, p e rtenec ien te  á sus p ro p io s , á los 
A guanales, Cierzo arro y o , S. y R. c a m in o , de 9 fanegas 
de segunda ( una hectárea , 88 áreas).

O tra al Espino , C. m onjas de H uelgas, A. B uenaven
tu ra  Perez, R. a rroyo, de 20 fanegas de segunda (5 hec
táreas).

Un m ajuelo al H orta l, C. p rado, S. Máximo Bermejo, 
de 14 ob reros de segunda.

Y una casa á la calle Real núm . 3, N. casa del Con
c e jo , O. co rra l del ganado, 9. y  P. c a lle , de 5,81 m etros 
de línea y 10,51 m etros de fondo , en bu en  estado.

Los peritos han  regulado su producto  en 1.704 rs.; 
h an  sido capitalizadas en 38.340 r s . , y  tasadas en 42.600’ 
tipo de la su b asta .

N úm eros 641 segundo lote rústico , y  548 u rb an o  del 
inven tario . — Una tie rra  en C astro jeriz, perteneciente  á 
sus p ro p io s, al Blaocaron y L ag u n ares , S. D. Ram ón 
M ontoya, A. beneficio y  ejidos , R. cam ino , con un a  c a 
ñada de 50 fanegas de te rc e ra , 20 h e c tá re a s , 44 áreas.

Una casa á la Travesía de San Juan , n ú m . 41, N. p la
zuela de San Ju a n , O. T ravesía, de 11,62 m etros de l í -  
nea y  5,81 m etros de fondo con dos pisos.

Un pajar al huerlecillo  núm . 3 ,  N. pajar de los p ro 
pios , P. cam ino de las e r a s , de 3,32 m etros de línea y 
10,79 m etros de fondo : calculada su ren ta  en 1.320 rs., 
han  sido capitalizadas en 29.700 rs .,  y tasadas en 34.230 
reales , tipo de la subasta.

Se h a llan  afectas estas fincas á u n  censo red im ib le  de 
240 rs. 18 cénts. de rédito  anual á favor de la obra  pia 
de H errera de Valde C a ñ a s , que  no se rebajará  al com 
p rador por ser corporación desam ortizable.

Núm. 641 rústico teicer lote, y 549 urbano del in v en 
tario .— Una tie rra  en  C astro jeriz, pertenecien te  á sus p ro 
pios, á la Sota , C , A. y R. cam ino, S. arroyo  y prado.

O tra á la G erquilla, C. y R. cam ino , S. prado.
Otro a Valseñór> C. cam in o , S. y A. Jacinto Castaños 

que hacen 27 fanegas de tercera (5 hectáreas, 22 áreas).
Una casa á la T ravesía de S a p |J u a n , nú m . 43, N. casa 

de los propios, O. T ravesía de San J u a n , herederos de 
Antonio H ernando , de 8,30 m etros de línea y  19 m etros 
de fondo , en m ediano estado.

Un pajar á la plazuela de San Ju a n , n ú m . 42 , N. la 
p laz u e la , dem ás a ires los p ro p io s, de 6,64 m etros de lí
nea y  lo m ism o de fo n d o / en b u en  estado: regu lada su 
re n ta  en 760 r s . ,  han sido capitalizadas en  17.100, v ta 
sadas en  20.120 r s . , tipo de la Subasta. V

N úm eros 641 cuarto  lote rústico, y 97? tírbano del in* 
venta rio.—‘Una tié rra  en C astro jeriz , pertenecien te  i  sus 
prop ios, ál Som bría 1, C., S. y  A. catriino, R. á rrbyo  V 
prado. ' -  J J

Otra á M arim artin , C. cam ído , S. egidós, A. Manuel 
H errera; que hacen 27 fanegas de tercera  [5 h ectáreas 21 
á re a s ), , ’

Y una casá al cam ino del a rro y o , núm . 5 f, Ñ. p lazu e
la de San Ju an  , P. cam ino , de 12,45 m etros de línéa y 
4,98 metroo de fondo, en regu lar estado: há sido Calcula- 
do su p roducto  en 820 r s . , capitalizadas en 18.450 hs. y 
tasadas en 20.500, tipo de la subasta. ’

a d v e r t e n c ia s . s

1.a No se ad m itirá  p ostu ra  que  nó cu b ra  e l  tipo de 
la subasta.

2.a El p recio  en que fueren  rem atadas las fin cas, que 
se ad jud icarán  al m ejor postor, sean  de m ayor ó m enor 
cuan tí a y procedan de corporaciones c iv iles, se pagará 
este en 10 plazos iguales^^de á 10 p ó M 00 Cada üno . El p r i
m ero á los 15 dias siguientes al de notificarse la a d ju d i
cación , y los restan tes con el in tervalo  de u ii año cada 
uno para que  en nueve quede cubierto  todo su  valor, 
según se p rev iene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3-1 Según resu lta  de los antecedentes y  dem ás datos 
que existen en la A dm inistración  de Propiedades y  Dere
chos del Estado de esta p ro v in c ia , los de que  se tra ta  no 
se hallan gravados con carga a lg u n a ; pero si apárecie$e 
posteriorm ente se indem nizará  al com prador en  los 
térm in o s que en la ya citada ley se determ iña.

4.a Los derechos de expediente hasta  la tortia de pó - 
sesion serán  de cuenta del rem atan te. )

5.a A la vez que en esta capital ten d rán  lugar ó trds 
rem ates en Madrid y Castrojeriz.
le ^ * ^ os bienes an te rio res son de córpofaCionéá CiVi-

Lo que  se anuncia  al público  para Conocim iento de 
las personas que deseen in te re sa rseé n  las subastas.

Búrgos 10 de Abril de 1860.=E1 C om isionado, D ioni
sio M artin.

PROVINCIA DE GUADALAÍARA

Por éisposicion del Sr. G obérnador Civil de la pfovih- 
cia, y en v irtud de las léyéS de 1.° dé Mayo dé 1855 y H 
de Julio de L856 é instrucc iones para su  cum pltihiéníó, 
sé saca a pública subasta en el dia y hora  q u é  se d irá  
la finca sigu ien te:

Remate para  el dia 2 de Junio próxim o , qüé se ha 
dé Celebrar an te  el Sr. Jüez de p rim era  insíánéia y Es
cribano mencionados.

BÍÉNES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios. — Rústicas.

Finoa en el puebío ele Cereceda.

MAYOR CÜAÍí T IÁ .

Núm . 3.903 del inventario . —Un itíóiité titulado M i
tas altas y Navajos , procedente de lós própiós de dicho 
pueblo, situado al B. del mistoto en lo meseta dé una un
dena de cerros que lo dom ina, d istan te  2 kilómétróá* é tí ta  
superficie es de 460 fanegas dé 4.444 tres novenos v á ris  
Guadradas >' li tifian tes por :ei N. cótí lás cúm bféá Úúe tíií- . 
ran  al pueblo, al O. térm in o  dé ia Puerta , aU M éfn H rfo  
de Hontatiillas v AliOné y féWfenos de labor dé U éréóedá, 
y por e lP .  baldíos de dicha VíRá, éii cuyá4 éktétíéióú^ be 
en cu en tra  uda propiedad lábr&dá de 3 ’ f a p é ^ d ú é  ée 
háu tenido en cuenta para él iVúúiéró fijhdó: ~ ¡

El terreno de dicha finca eé pédVégósb ligero, p e rté tíé -  
cíente á la tercera clase, sin qu é  ófrézéá o tro  ap ró v ééh á-’ 
miento que .el de escasos pastos. El á rb o lád o q ú é  contie
n e  és tallar de encina con algún rob le, de edad dé dos' 
años, en u n  estado regular de desarrollo, y lo tasan los 
peritos e n  varita dh ®6>06Q is.y  y el terÁéflb éfi 20.000 
reales, que unidas a tabas partidas hacen  la de 46.000 
réales, y éri rén tá  éb 3.0ÓO r s . : sé ha capitálizadó por

esta ren ía , por ignorarse  la que p roduce, en 67.500 re a 
les, que es la cantidad que sirve  de tipo para ia subasta . .

Ha sido declarado enajenable por el Ingeniero dé  Mon
tes de la p rov incia.

A la vez que en esta capital se celeb rará  otro rem ate  
en el mismo dia y hora en  la villa de C ifuentes por ser la 
cabeza del partido judic ial, y en Madrid por ser la finca 
de m ayor cu an tía .

Del presente anuncio  se pasa un  ejem plar al Alcalde 
de Cereceda para su fijación ah público.

ADVERTENCIAS.

1.a No se ad m itirán  postu ras qu e  no c u b ran  el tipo 
de ia subasta.

2 .a El precio en  que fueren  rem atadas las expresadas 
fincas lo pagará el m ejor posto r, á qu ien  se «adjudicarán, 
en  10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno . El p rim e
ro á los 15 dias siguientes al de notificarse la ad ju d ica 
ción, y los restan tes con el jn te rv a lo  de u n  año cada uno  
para que  en nueve quede cub ierto  todo su  valor, según 
se prev iene en la ley  de 11 de Ju lio  de 1856.

3.a Las fincas de m ayor cu an tía  del E stado co n tin u a
rán  pagándose en ios 15 plazos y 14 años que previene 
el a rt. 6.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855, y con la bo
nificación del 5 por 100 q u e  el m ism o otorga á los com 
pradores que  an tic ipen  uno ó m ás plazos, pud iendo  este 
hacer el paoo del ¿ ^  jTwrv iOO en j^apel de t e p e u d a  
felica , ooriámidada ó d ife ;j3 a , ¿ o n ^ m e  á lo r«fepuest(fén  
el arU 20  dé  la ley d e ^ d e  Julió* ¡tas de fliéfaor c u á n -  
tía se pagarán  en ( laz o s  igriáftés, ú  fe  q u e  es lo 
mism o d u ra n te  19 aiñói* Á  los <$fmpradd<tes que  a®#* 
cipen uno  ó m ás plazo® iSp le® h a rá  a lte , abono y i m  
el 3 por 1 # a n u a l;  en «léónCepto ^|Ue el ha  d e f e ^  
cu ta rse  al tenor de* fo qUé se di Apone en  t ó  in stracc to íres  
de 31 de Mayo y  30 de Ju n io  de 1855.

4.a Según resu lta  de los antecedentes y dem ás datos 
qu e  existen en  la A dm inistración  principal de P rop ieda
des y  Derechos del Estado de esta p ro v in c ia , la de q u e  
se tra ta  no se halla  g ravada  con carga a lguna; pero si 
apareciese p o ste rio rm en te  se indem nizará  al com prador 
en  los térm in o s qu e  en la ya citada ley se d e te rm in a .

5.a Los derechos de expédiéñfe y tasación se rán  dé 
cuen ta  del rem atan te .

Lo que se an u n cia  al público para conocim iento  de 
b s q u e  q u ieran  in te resarse  en la adquisición d e  las fin
cas q u e  se han  expresado en  el preceden te  anuncio .

NOTAS.

1.a Se co n sid eran  como b ienes de co rporaciones ci
viles los Propios, Beneficencia é In strucción  pública  cu 
yos p roductos no in g resen  en las Cajas del Estado, y  los 
dem ás b ienes que bajo d iferen tes denom inaciones co r
resp o n d an  á las p rov incias y  á los pueblos.

2.a Son b ienes del Estado los q u e  llev an  este  nom 
b re ,  los del Clero, los de Instrucción  p ú b lica  su p e rio r 
cuyos productos ingresen e n  4as Cajas del Estado y  los 
del secuestro  del ex -Iu fa n te  D. Cárlos.

G uadalajara 23 de Abril de 1866.=» Él C om isionado 
p rin cip al de Ventas, A ntonio Rúa Figueroa.

PROVINCIA DE SEGOVIA.

Por d isposic ión  del Sr. G obernador civ il de la p ro 
v incia , y  en  v irtu d  de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 
y  11 de Ju lio  de 1856 é in stru cc io n es para  su  cum pli
m ien to , se saca á púb lica  subasta  en  el d ia y hora q u e  
se d irá  la finca s ig u ie n te :

R em ate para el dia 2 de Jun io  de 1860r arite  el se
ño r Juez de  p rim era  instancia y  E scribano  m encionados, 
que  tendrá  lugar de doce á u n a  en las Casas co nsisto 
riales de esta corte.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Instrucción pública in ferior.— Fincas rpsticas.

MAYOR C U A N T ÍA .

Núm . 27 del inven tario .— Una heredad  en  té rm in o  de 
C arbonero  de A h u s in , procedente del In s titu to  de se g u n 
da enseñanza  de esta capital , com puesta de 156 tie rras , 
2 viñas y u n  p rado  á los sitios de Prado redondo, el J u n 
car, cam ino de Segóvia , los a ren a les  y o tros, q u e  lab ra n  
Víctor Sanz , Roque Castro y  com pañeros, y tienen de ca
bida 117 fan eg as,11 celem ines, eq u iv a len tes (á 75,933,309 
m edida m étrica ) , de las que  una  fanega, 6 celem ines son 
de p rim era  ca lid ad , 16 fanegas, 10 celem ines de se g u n 
da, y 99 fanegas, 7 celemines dé tercera. Ha sido tasado 
en ren ta  en 2.725 rs . ,  y en ven ta  en 53.980 r s . , y  cap i
talizada por*la d¿í 2.928 rs. 18 cénts. anuales que pagan  
su s colonos y  bajo la base de u n  4 p o r 100, deducido e l  
10 de adm in istrac ión , én  65.881 rs. 80; cérils., can tidad  
que se rv irá  de tipo para la subasta. . .

NOTA. Los linderos de la heredad q u e  queda a n u n 
ciada constan  en  el certificado de tasación que o b ra  u n i 
do á su respectivo  expediente.

ÁOtÉRTENCIÁS. :

1.‘ No se ad m itirá  p o s tu ra  q u e  no c u b ra  e l  tip o  dé 
la subasta .

2.a El p recio  en q u e  fu e ren  rem atadas las fincas, 
q u e  se ad ju d icarán  al m ejor postor, sean de m ayór ó 
m enor cuantía  y  p rocedan de corporaciones c iv iles , le 
pagará  este en  *10 plazos iguales de á 10 por 100 cada 
ano. El p rim ero  á los 15 d ias  sigu ien tes  al de notificarse 
la adjudicación, y los restan tes con el in te rvalo  de u n  año 
cada uno  para  que en n u ev e  quede cu b ie rto  todo su  va
lor, según se previene en la ley de 11 de Ju lio  de 1856*

3.a Las fincas de m ay o r cu an tía  del Estado c o n tin u a 
rá n  pagándose en los-15 plazos y 14 años qu e  p rev iene  el 
a rt. 6.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855, y con la bo 
nificación del 5 por 100 que  él m ism o otorga á los com 
prad o res que  an tic ipen  un o  ó m ás plazos , pud iendo  este 
hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda’ p ú 
b lica , consolidada Ó d iferid a , conform e á lo d isp u es
to en el a rt. 20 de la ley de 11 de Julio. Las de m enor 
cuan tía  se pag arán  en  20 plazos iguales, ó lo que es lo 
m ism o  d u ra n te  19 años. A ios com pradores q u e  a n ti
cipen u n o  ó m ás plazos no  se  les h a rá  m ás abono q u e  
el 3 p o r 100 an u al; en  el concepto que el pago ha de eje
c u ta rse  ál tenor de lo que  se dispone en  las in stru cc io n es 
de 31 de Mayo y 30 de Ju lio  de 1855.

4.a S egún  re su lta  de los an teceden tes y dem ás datos 
que ex isten  en la A dm inistración de Propiedades y Dere
chos del Estado dé esta  p rov incia  , lá de q u e  sé tra ta  
no está g ravada  con carga a lg u n a ; pero si apareciese 
en lo sucesivo se indem nizará  al com prador en los té r 
m inos que  en. la citada ley  se determ ina. > •

5.a Los derechos de expediente hasta  lá toma de po
sesión se rán  de cuenta del rem atan te .

6.a A la vez q u e  en  esta cap ita l se celeb ra rá  o tro  
rem áte  en el m ism o dia y hora en  lós puntos que q u e 
dan designados

Lo q u e  se anu n cia  al público  p a ra  conocim iento de 
los que q u ieran  in teresarse  en  la adqu isic ión  de  la finca 
iriSérta en  el p receden te  an uncio .

NOTA.

Se consideran cómo b ienes de corporaciones c i
viles los P rop ios, Beneficencia é In s tru cc ió n  p ú b lica  
cuyos p roductos no ingresen en  las Cajas del E stad o , y 
los dem ás b ienes qu e  bajo d iferentes denom inaciones 
correspóndan  á las p rov incias y  á los pueblos.

Segovia 18 de Abril de 1860.afcEi Comisionado, F e rm ín  
Saenz de Tejada.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METFOROI.OGICAS DEL DIA 28 DE MAYO 
DE 1860.

Barómetro ¡Tempera- Tómpéra- .
rfidTiddí) k 0* tura «o tnra éñ gra- Dirección ESTADO DEL 

HORAS, y milíme- grado» dos eentí- de| tiertto.
tros. Rea amor grades. ClíLO.

6 m.. 711,21 H Q,0 1 3 \8 E. N. E. Despejado.
9 m ,. W i ,s s

t t . . . .  710,83 22°,9 28’,6 S. S. O.. Idem.
3 1 ... 709,&0 S i’.B 30’,8 S. 0 . . . .  Idem.

. 6 t . . .  709,é l 23’,* 1 29’,0 f}. N. 0 .  Idéitt.
9 n . .  710,20 18’,7 23’.4 N. N. 0 .  Idem.

 -     i » i r t ...

• ■ ! . ' ' ‘ 
í e m p e ra lu ra  m á - j
, xíma del d ía . .  .j 2 6 \ 8  33*,5 ,

iém  pera tura má- 1 '
xitna al so l .............¡ 33°,8 42° ,2

Temperatura m i- . 
ni nía del di a . . . ,j 9é,6 12°, 0 ,

Evaporación en las 24 h s .. 9,4 rtiilítftéttiós. ' ^
Lluvia en l«i:8 24 hóras. . »

Nota. Por no. haberso recibido el parto del Observa
torio de Marina de Batí Fernando d«ja de publictirjBei

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANC IA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa 
el 23 de Mayo de 1800 á las siete de la mañana.

BarómC' |T8mpr>ra*¡ í
1ro redu-J teraen |D¡ ¡ j ESTADO
r.irio a f r i g r u o o s ,  ¿|el : w

LOCALIDADES y ->¡ nivel ¡centígra-l viento i DEL CIELO.
de! mar. ! dos. j ‘ i

D u n q u e rq u e  . .  . . 764 0 .; i 4C,6 • O. S.O. Despejado:
Paris . . . . . . .     764,0-1 17°,0. E . . . . .  ¡Vapores.
Bayona......................  764,8 ., 18f 6 v S . . . , .  Despejado..
Lyon  ...............  764,9. ( 16,°8. ,N .. . . .  Idem.
M adrid  .......... 7 6 1 ,9 .1 19°,1. jE iN .E . ldem.
San F e r n a n d o . . . . 763,4. j 17°,8. ¡N. E . . ;Poco nublado.
B ruselas... 764,0. ¡ 18°,3..iS.(Idem.
T u r in ..........  766,0. 32°,0. ;N. E. . ¡Algunas nubes
L isboa .......................  7 6 4 ,0 .: 15°,0. ¡N.N.O.¡Despejado.
R om a. . . . .    ■ j j .
F lo rencia   . 761.9. 22°,0. ;N. E . . Cubierto.
San P e te r s b u rg o .. 760,4. '■ 3o,4 . ¡N.. . . Idem.
G onstantinopia, . , 760,1, * 8°,2. E .N .E . Idem.
Stockolm o. . . . . . . .  I I I' i
A rgei ¡ ;
C openhague  | 762,5. 12°,5 S .O . . . I d e m .

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
D e  los p a r te  re m it id o s  en este dia por la In terven

ción ae ‘A.rb¡trios i.u.uíiioip«ai.e.s. \a úeí m ercado de g ra 
nos y nota do p recios de a rlicu io s do (e n tu m o , resulta  
lo sigu ien te  '

EN T R A D O  PO R LA S P U E R T A S  E N  EL  D IA  DE H OY.

1.733 % fanegas de  trigo.
507 arro b as de h a rin a  de id.

5.300 libras de  pan cocido................................-:.ky......
6.666 arro b as de carbón. ... ,

142 va ca s , q  u e coni pone n 51.008 lib ras d i
507 c a rn e ro s , que h -cen  12.040 lib ras
311 c o rd e ro s , qu e  hacen  7.828 lib ra s

P R E C IO S DE A R T ÍC U L O S A L  MAYOR Y PO R jfijW Ó IT 0  

E N  É L  D IA  D É  H O Y . ^  ó f  f o

C arne de vaca , de 50 á '5 3  rs. a r ro b a , y de .18 á 20 
cuartos lib ra . .; *

ídem  de c a rn e ro , de 18 á 20 cu arto s  libran .
Idem de te rn e ra , de 64 á 74 rs arroba ', y cié 34 á 42

cuarto s libra. -
Idem de cordero  , á 17 rs. a r r o b a , y d e  18 á; 20 ÉBartos 

lib ra . , .
Tocino añejo , ue 94 á 96 rs. a r ro b a , y de 34 á 3 6 ‘á ¿ r-  

tos libra.
Jam ó n , de 1 >2 á 112 í a rro b a  -y- de 42 í 51* coitos 

lib ra . :í ,
Aceite, de 76 á 78 rs . a rroba  y de 24 A 26 c u a rto s  i&ra.
Vino, de 28 á 38 rs a rroba  y de 10 á 12 c u a rto s  caár-

tillo.
Pan de dos lib ra s , de 10 á 12 cuarto s, V
G arbanzos, de 30 á 40 rs a rro b a , y de 10 á  16 cuartos 

lib ra ..  . ‘
Jud ías, de 22 á 29 rs. a rroba , y de 8 á 12 cuartos lib ra . 
A rro z , de 29 á 34 rs  arroba., y de 10 «á 14 cu arto s 

libra.
L entejas, de 16 > 19 rs arroba., y de 7 á 9 cu arto s  

libra.
Carbón . de 7 % á 8 rs. a rro b a .
Jab ó n , de 66 ;í 68 rs. a rro b a , y , de 22 á 24 cuartos

lib ra .
Patatas, de 6 á 7 % rs . a r r o b a , ) J e  2 */% á 3 J4 cuar

tos libra .

PR E C IO S DE G RANO S E N  E L  MERCADO D E  H O Y .

C ebada, de 17 % á 19 r s ( fanega.
A lg arroba , á 21 rs . id. .

Tricjo vendido.

109 fanegas á . , 44 rs. 38 faneeas á . . 43 r».
55 . .   ; .  43 ,2 0 .
26  . 46 Y% 3 0 ................ ... I * .
32..................... 43 3 0 ..  . . . . . . . .  46
44.............   44 2 6 . . . . . . . _ 44'
40   I 3 0 0 .. . .  . . . . .  . . ¡ f
32...............   45 Yi 40. .  ........... .. . 43
78.......................  45 8 6 .........................
44   46 70. . . . .  : ___ 46 fe
2 3 .;; j . . . .  y . 44 1 6 . . , . . . , ; . . .  48M
3 6 ...  v. . 45 - 36 .  . . . .  . . . .  . 43

. Trígóbvencfídq.y ; y. y iVábfe fanegas. ' : v
: ;'í; Q úédán?ip ^ 'v é h d é F V  Sí /  ^  ^

r P r e c i e . '46 %. ■ -• - .
;

Mádríd 28 dé Mayó de Áld^fde-^Corr^artíór,
'D úque’db'Bésfo ‘b - - n  y. -.-y ,-v .v .- .p í^ F  •

B O L S A S  E X T R A N J E R A S .

P árU  $8 ¿te 'Mayo Sé 186Ó.. ' T V

Fondos franceses. A  ^ ^or
■ { 4 % por 100.. . . . . .  96,50. •.

( 3 po r 100 in te r io r .  46 1 ,/4.
Españoles   ¡Id em  e x te r io r     47 1/4.

í A m o rtiz ab le .. ,  45 7 /8 .
Consolidados : .  . . . . . . . ’ 9 5  á  1 /8V

Ambéres 23 de Mayo. — In te r io r , 46 1/8*— Diferida
36 1/4.

Am sterdam  22 de' Mayo.—  Interior , 45 11 /16 .—Dife
rida , 3 6 1 3 /1 6 . ,

Francfort 22 de Mayo. — In te r io r , 44 1 / 4 . ~  Difere- 
d a , 36,

Lóndres 22 de Mayo. — In terio r, 47 1/2. — Diferida,
37 3 /4 .

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Nicasio Navascués y A isa , Juez de prim era instancia-del 

partido de esta villa de Valderrobres.
Por el presente cito , llamo y emplazo por tercero y  último 

pfégon y edicto á Juan M anuel P ló p , Pío 6 Palo, vecítíó de 
Blesa  ̂ para que dentro del término de nueve dias se presente 
en estas cárceles nacioualés a respóndei’ á les cargos que contra 
el misino resultan en la cáusa quo estoy instruyendo sobré, esta
fa de un caballo á D. Antonio Benito, farm acéutico, veckw de 
F resneda; pues si así lo hiciere le oiré y administraré justicia 
en lo que la tuviere, y pasado dicho término sin verifiéstlo 
continuaré la causa en su ausencia y rebeldía cotí los estrados 
del Juzgado, en donde sé harán las notificaciones , citaói$ié& T 
demás diligencias que teng«in que practicarse con el misrti0;ps* 
rándole el perjuicio como si se hiciesen en su persona.

Dado en V alderrobres á 23 de Mayo de 1860.=Nicasio Na
vascués y Aisa.—Por su mandado. Justo López Giran. 2893

— _____ __________ ____________-.,,J-h-----------------------------

D. Gregorio Romea, Juez de prim era instancia de Palm *dé 
Mallorca, distrito de la Catedral.

Por el presente tercer pregón y edicto cito, llamo y émptázo 
á Joaquín Rivas para que dentro dél térm ino de nueve dias si
guientes i  lá publicación' del presénte comparezca eñ'este Juz
gado i  rendir la oportuna declaración ó dé notíplás de áü. p ír a -  
defo para obtenerla por los medios conducentes.. Qué así lp tépgo 
ifianÚadó éh la sumaria que estoy instruyendo por denuufiííl ú® 
Doña Josefa ponnin. ■:{• ¡

Dado en Palma de Mallorca y Juzgado de prim era initaticla 
del distrito de la Catedral á \ 8 de Mayo de 1860.«>Gregotío Ro- 
mea.«*Por s» mandado* Antonio Gañellas.

• D* Alberto Berdellans y León, segundo Comandante d fe le t
rina de la provincia dé Palamós y  Jefe interino de la riliaáa.

Por el presénte tefeéro y último pregón y  edictoM ó, llamo y 
éihpláZG á Sebastian G üiílen, álias'Menut C arnisé, vecino dé"ía- 
gür, para que dentro del término de nueve dias, á Contar ádlda 
esta fécha, se présente en la Escribanía de Marina ,de éfeté. 
vincia para notificarle la sentencia que e n > segunda instancia ba 
recaído en 18 causa briminal de oficio contra éí segui^,
Juzgado por los desórdenes que tuvieron lugar en JA' PléyA de  
País én Agosto de 1853 , por pescar en aquellas agúas doeAtlrilee 
jabegueros, y citarle y empiazárleiptfra aoté Trfintóal
Sbpremó de Güerra y Mariné ‘/ bajó sa£fefclbimiétttb' xpG ^  
verificáHó sé aegíiirá lá causa en fébe.lclíá, áéñélá^ÁoléJÉ'I^J® * 
gUima répréseñtáción suya Tos Vibü&ós ^del Jüzgádó, ^  
se le harán las notificaciones y demás diligencias que- píufbéb y 
le parará el perju icio ,que haya lugari,

Dado en palam ó^á 24 d%May© de 18¿9* 
llans-^P or su mandado,,AnbWjoí Alvarez. : < '



D. José Montero Romera, Caballero de la Real Orden ame
ricana de Isabel la Católica y Juez de primera instancia de esta 
citidad y su partido.

llago saber que en los autos de concurso provocado por Don 
.lose Antonio Ortiz. vecino de Azuaga, se ha proveído un auto 
cuyo particular es como sigue :

Particular del auto.=Visl.a la no aceptación del síndico nom
brado D. Plácido Fernandez, se convoca juntan general de 
acreedores á fin de que acuerden lo conveniente sobre este 
particular y nombramiento de otro; y para su celebración en 
Ja audiencia de este Juzgado se señala el 14 de Junio próximo, 
á las doce de su mañana.

A' fin de que pueda llegar á noticia de todos pongo el pre
sente, que firmo en Lterena y Mayo 23 de 1860.==±José Montero 
Romera.=Por mandado de S. S., Licenciado Joaquín Ctiacoh.
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D. José Zaonero y üzabal, Juez togado de primera instan
cia de esta capital y de Hacienda de la provincia, que. de ser 
así el refrendatano da fe.

Por el presente se cita á León Jareilo y Benito, natural y 
vecino del Tomelloso, para qiíe se presento en este mi Juzgado 
de Hacienda y por la Escribanía del que autoriza á enterarse 
de la Real sentencia dictada por S. E. la Audiencia del territo
rio, en causa seguida contra el mismo por hurto frustrado de 
leñas de los montes del Priorato de San Juan.

Dado en Ciudad-Real á 26 de Mayo de 1860.=José Zaone- 
ro.=De órden de S. S., Agapito López Menchero. 2698

P A R T E  O F I C I A L .

EXTERIOR

Las noticias de Viena fecha 19 aseguran que el 
Conde Rechberg ha manifestado al Príncipe Kaliima- 
ki que en la cuestión de Oriente sostendrá Austria su 
política tradicional: créese, no obstante, que esa de
claración no es suficiente para deducir que llegado el 
caso intervenga Austria militarmente en favor de la 
Puerta. Parece, por el contrario, según el Noticiero 
de Hamburgo, que Austria se limitará á la acción di
plomática, y que en último resultado protestará en 
favor de Turquía. Las tropas reunidas en la frontera 
de Sudeste solo tienen por objeto impedir que la agi
tación que reina en las provincias turcas inmediatas 
se propague al territorio austríaco.

Parece que el viaje del Emperador Alejandro II 
á Varsovia se realizará ántes de lo que se creia, se
gún escriben de Berlin el 20 al Diario de los Deba
tes] y según las últimas noticias, los preparativos 
dispuestos para la recepción de aquel Soberano en la 
capital del antiguo reino de Polonia se concluirían 
ayer 28, lo cual inducía á suponer que en los últimos 
dias del presente mes ó en los primeros del próximo 
llegará el Emperador á dicha capital.

Nada se sabia aun de positivo acerca de las in
tenciones atribuidas ai Príncipe Regente de visitar á 
su augusto sobrino durante su permanencia en Var
sovia. Asegurábase que el Príncipe ha prometido pre
senciar , acompañado de la mayor parte de sus Minis
tros , la inauguración de un ferro-carril que dentro 
de pocos dias unirá directamente la Prusia á la Polo
nia rusa. Esta circunstancia proporcionará acaso á los 
dos Soberanos ocasión de volver á verse.

La segunda Cámara, que tan hostil se habia mos
trado en las cuestiones económicas al principió de la 
legislatura, ha aprobado por unanimidad y sin de
bate en la sesión del 1 9 de este mes el presupuesto 
general del reino, tal y como se habia presentado por 
el Gobierno, cuyos gastos ascienden á 130.615.255 
thalers.

Con fecha 22 anuncian del mismo punto á la 
Correspondencia Havas que. el Príncipe; Regente se 
dirigiría el 24 pov Francfort y Kreuznach á Treveris 
para asistir áTa inauguración delferro-parrii del Rlqn 
y Náhe. confífmacaón/fie. noticia, indicada
primero y desmentida ofieialmente^despúes, ha ‘O&ifc- 
sado sorpré^p por las cññtraüiéríioheA ódurridas, 
cidíóse el . 2ÍO diqhó viaje; ÍAcqmparíar^
Regente él General d’AIvensleben, el Teniente (Jdró̂  
nel Schimmelmann y el Mayor Stémacher, ^ s ; Ayu
dantes de Campo y .él Secretario ,Bork. Como no se 
hace mención del Ministra de Negocios extranjeros, es 
probable que el Príncipe no célébre entrevistas con 
Soberanos extranjeros, aun cuando las vacilaciones 
precedentes al viaje parecen indicar que han media
do negociaciones diplomáticas.

Créese que á Inglaterra, Prusia y Austria no les 
ha sorprendido el proyecto referente á la cuestión 
oriental, según dice la Gaceta de Colonia: hay moti
vos para creer que dichas Potencias se hallaban con
formes anteriormente y en general acerca de su ac
titud , habiéndose propuesto cási la misma línea de 
conducta.

El plan de Rusia y Francia se encamina á más 
que una simple investigación * puesto que á no ser así 
dejaría de insistirse tanto en la manifestación de las 
otras Potencias, que no consienten atentado alguno 
á la.soberanía de la Puerta.

Decíase que M. de Budberg reemplazará muy pron
to á M. de Kisseleff en el cargo de Embajador en 
París.

Asegurábase el 22 en Berna que Francia ha in- 
< tentado que las Potencias acepten nuevas proposicio

nes relativas á Saboya: Hállase dispuesta, añade el 
Sundy á rectificar la frontera desde Meillerie, en el 
lago déGónova, hasta la garganta de Ferrex, al Oeste 
del gran San Bernardo, y á no sostener escuadrilla 
armada en el lago de Génova ni* construir fortalezas 
en ciertos puntos de las proyiocias neutrales.

INTERIOR

MADRID — Ayer mañana se ha celebrado en la Real 
iglesia de Atocha una solemne función de acción de gra- 

-■■■ ciás, á la que han asistido todas las Reales Personas, ha* 
biéndose estrenado una preciosa custodia de gran valor, 
regalo de S. M. la Reina.

—  Ayer tuvo lugar en la Real Academia dé Cien
cias exactas, físicas y ^naturales la recepción públi
ca del nuevo Académico numerario Sr/ D! Eduardo Ro- 

■ drrguez, quien leyó un erudito discurso acéróa'dejás 
principales aplicaciones de las ciencias físicas, cónté t̂áíi- 
dole á nombre del cuerpo el Excmo. Sr. Marquéis. <lél So - 
corro. Concluida la lectura entregó él Excmo; Sr/D. Áñ- 

: Ionio Remon Zarco del Valle y Hüet ; Presidóhte de 
A*»demia, el diploma y la insignia al Br. Rodrígiié /̂ :'
  Visto el buen resultado que dieron las tiendas am
bulantes construidas el áñó pasado-para los puestos de 
rallones y fratás , él Ayúnlatüiénto h¿ acordado qííe tq- 
dóf los de su clase se coloquen en la 'mistna formg, cons
truyéndose estas tiendas por cuenta de los mismos veñ̂ - 
dedoregs, á oohdicion siu embargo de quitar y léVantér 
los puestos cuando la Autoridad muni¿ipat oréa ^úédp)5é¿ 
desaparecedle los puntos donde se encüenlreri/ ' ;
— - Ayer ha llegadoé ésta corte el 0, Diegô Góefhu 
y Quesada * Ministra plenipptenpiariQ e» Turín y- iSiiftita-

:■ y ; ,
—— Parece que -se preparan' grandes meiórásen ',iaa' n 1a.

de hacer más agradable^ bañistas, que
tan placenteros dfa^íkistüMbra^^ paw^en el Grao du- 

/  rénte la estación d p l^ t^  0 ¡y:i , }tr¿Vj
 Dice el Correo autógrafo dé 'Í36'iKb:v̂ <t^Mx!l:Í^íía-
wllegarán á esta corte, ségütí 

al García y el Sr. Ligués, Plenipotenciario  ̂w ’Esj)ana

para el arreglo del tratado de paz con Marruecos, de cu
ya ratificación son portadores.»
   El Ayuntamiento de Madrid está llevando á cabo me
joras muy notables, á las cuales la población debe ¡mos
trarse agradecida: ya hemos dicho que en la plaza de Isa
bel II va á proceder á la colocación de una fuente, ador
nando la plaza con un magnífico parterre: acerca de este 
proyecto, hé aquí los detalles que en vista de datos posi
tivos publica uño de nuestros colegas.

«La fuente (dice) será grande y digna del sitio en que 
ha de colocarse. Constará de un ramo principal y otros 
subalternos* que formarán un copioso y cerrado canasti
llo : el principal se elevará cuando se le abran bien 
las llaves y se le dé toda su fuerza á la altura del tejado 
del teatro R6al: los secundarios hasta la mitad. La for
ma del receptáculo de las aguas será circular, y el muro 
de sustento de poca elevación, lo uno para que pueda 
servir de asiento, como el de la fuente de Apolo del Prado, 
y lo otro para que en el caso de caerse un Hiño pueda 
sacarse ó salir él mismo con facilidad y sin peligro de 
desgracia. A este propósito el pilón ó receptáculo tendrá 
su menor profundidad á la inmediación del muro, y la 
mayor eñ el-centro, aunque esta no será mucha ni (anta 
que cubra la cintura de un adulto.

Agregado$ al receptáculo ó pilón, y formando una es
pecie de adorno y parte esencial del mismo, habrá cuatro 
lindos parterres semicirculares con plantas y flores, al
zándose en; el centro de cada uno otra graciosa fuente, 
que hará juego con la del centro : de suerte que esta en 
su conjunto aparecerá de la figura de úna flor de cua
tro hojas: el centro, agua y grandes y elevados surtido
res, y lo demás jardines con fuentes de capricho. El total 
cubrirá la parte que hoy ocupa el asfalto.»
- —  Según habíamos anunciado , la congregación de 
Nuestra Señora de la Salud, establecida en la parroquia 
de Santiago, ha salido ayer en público con las sagradas 
imágenes de su Patrona v el Niño Jesús, para concUicir 
una abundante comida á los pobres enfermos del hospi
tal de la Princesa. La procesión era sumamente lucida, 
viéndose en ella grandes marmitas con viandas, vizcó- 
chos , ramiíletés y otros objetos que ofrecían variedad y 
llamaban la atención. Tres músicas alternahan tocando 
piezas escogidas ; la carrera estaba adornada con vistosas 
colgaduras, y en todas las calles del tránsito habia un 
inmenso gentío presenciando con señaladas muestras de 
satisfacción este acto de caridad cristiana.
 Santo del DIA. — San Maximino, Obispo.

Cuarenta horas en el oratorio del Espíritu Santo.
BALEARES—Palma 23 de Mayo.—En la mañana de 

ayer tuvieron lugar las honras fúnebres que los discípu
los del Instituto tributaron en sufragio de las almas de 
los que sucumbieron en la gloriosa campaña de Africa.

El templo, que consta de una sola nave, es uno de loŝ  
más hermosos que se , conservan hoy dia: su longitud 
corre parejas con su grande elevación : siete capillas tie
ne en cada lado en sus intercolumnios; y el extremo que 
se halla tras del altar mayor, dejando un intervalo disi
mulado por el coro que está situado á una cierta eleva
ción , presenta el eje ó el foco de una elipse que tiene 
otras siete. La multitud de bóvedas apuntadas y las mol
duras que determinan los arranques y aristas de los cor
tes forman una perspectiva cuya exactitud solo es dable 
á los rayos luminosos trasladarla sobre un plano. Ese 
templo, pues, le vimos ayer producir un aspecto împo- 
nente á la par que triste. Frente del altar mayor y como 
á dos tercios de su longitud, levantábase un majestuoso 
túmulo compuesto de tres cuerpos , cuya base era cua
dranglar. Sobre los ángulos del primero habia unos can
delabros con hachas de cera amarilla y algunas otras in
terpuestas: en los lados del segundo , que subia en dis
minución, leíanse varias inscripciones sacadas del libro 
de los Macabeos.

Cubría el frontis del altar mayor un hermoso paño 
negro, y varias colgaduras sostenidas por rosetones ador
naban lás capillas inmediatas. Sobre la mesa habia un 
crucifijo alumbrado por ocho velas, cuyo aparato, y el 
numeroso concurso que anticipadamente habia acudido, 
era bastante para indicarnos que iba á tener lugar un acto 
solemne.

A la hora prefijada se presentaron las Autoridades 
militar y civil, la Excma. Diputación provincial y varias 
comisiones invitadas. El Excmo. Sr. Capitán general de 
estas islas ocupaba el sillón con su reclinatorio, que cu
bría un terciopelo carmesí en el lado de la Epístola, y el 
M..L Sr. Gobernador civil el del otro lado. El limo’ Ca
bildo ocupaba dos largos asientos del anchuroso presbi
terio, y en el centro de la iglesia estaban los escolares 
acompañados de sus Profesores, llevando cada clase su 
bandera , que iba enlutada por la negra gasa que pen
día del lazo-que sujetaba la corona. Al pié del túmulo y 
frente al altar mayor habia seis, sacerdotes con gruesas 
velas, siendo ano de ellos el Sr. Regente del Colegió dé 
alumnos del Instituto, á cuyo celo se debe en gran par
te el lucimiento de estos actos religiosos. * > >
r; ¡Sé diú principio á la fúncion por el oficiórde Mozárt, 
que .fué oantado á gfan oí*que9ta >, tomando parte lá séé* 
cion filarmónica del Círculo Máltorqdiñ. /  : A

/Sigaió; la oración fúnebre, y despües de cantado él 
responso ejecutó la música la marcha fúnebre ysenti
mental que compuso D. i José Flores para las exequias del 
General En na, despidiéndose «el duelo por el órden dé 
etiqueta. [Maílorquin.)- .i: ~ --r'- . «
\ . JAEN 26 de\ Mayo.—'Tenemos algunos.;pormenores 
qué publicar hoy relativos á la feria de Baeza, la cual 
ha sido este año muy concurrida y animada..

Él Sr. Gobernadof de esta provincia fué recibido á 
media legua de la población por varios individuos del 
Ayuntamiento constitucional conducidos en dos carrua
jes. Alojada nuestra primera Autoridad civil en casa del 
Sr. Alcalde , fué, allí felicitado por el Ayuntamiento en 
corporación y las demás Autoridades y personas más no
tables de'lá antigua ciudad. ;r «

La primera, corrida de toros se desgració por- la .llu
via. Hubo necesidad de suspenderla después d.e la lidia 
del primer, toro : un bando del Presidente de la plaza lo 
hizo conocer así á los concurrentes, cuya medida quedó 
aceptada y aplaudida por el pueblo en medio de los vivas 
qué se dieron al mismo Sr. Gobernador presidentei La, 
fúncion del teatro dada aquella noche estuvo muy con
currida : asistió también á ella el Si\ Gobérnador civil,
donde recibió inequívocas pruebas de aprecio, y,despues 
fué obsequiado con una lucida serenata, en su; aloja
miento. . ; ;! .j. : ’

Al siguiente día continuó la función de toros s lis pen
dida ; por la ácertáda presidencia del Sr. Gobernador hu
bo muchos vivas entusiastas á esta digna Autoridad.

El tercer dia de feria hubo otra corrida de toros de la 
ganadería del Sr. Fonteci 1 l a (Anunciador.j

C O N T E S T A C I O
AL DISCRUSO LEIDO EN LA REAL ACADEMIA DE CIENCIAS 
MORALES Y POLÍTICAS CON MOTIVO DE LA RECEPCION PU- 
BLICA DEL ILMÓ. SR. D. MIGUEL SANZ Y LAFUENTE EN 27 
DE MAYÓ DE 1860, POR EL SR. D. SANTIAGO DE  TEJADA

Señoree : Muy grato es á los que dedican su vidá i  los • 
progresos de la ciencia ver hoy reunida esta Academia 
para admitir en su seno' á nuestro nuevo colega , cuya 
acertada elección ha sido tan notoriamente justificada 
por el luminoso discurso que acábais de oír.

Esta elección ha tenido una importancia especial. Ex
presa lo qué siempre sostendremos en- esta Academia , la 
unión íntima entró la ciencia humañá y la doctrina ca
tólica ; carácter eminente; distintivo nacional de uña 
Academia española. ¿ ?-

Perdimos dolorosamente á nuestro compañero el II u§- 
trísimo Sr. D. Juan de Gueto y Herrero, sacerdote tan 
elevado: en dignidad , como en la virtud y en la cienéla; 
y hemos, nombrado otro sacerdote de no ménps aventa
jadas prendas.

La Academia sigue así uno de los impulsos laudables 
del Gobierno de S. M. en la creaciorí oficial de este cuer
po científico. Llainó á su seno á nuestro Prelado , Arzo
bispo de Toledo, Príncipe de la Iglesia y á otro eclesiás
tico. de justa celebridad por sus perseverantes estudios en 
la ciencia teológica. Y vuestra última elección llena aquél 
vacio, y corresponded los altob fines del Gobierno' 

Satisface además’ una dé tas necesidades de vuestro 
instituto. Oŝ peptenece sife duda ninguna cpnservar c\í\- 
tivar cuidádoSaménto y hacer que sea cada día más res- < 
plandeciente .  ̂benéfica: tá luz dé-la verdad en la región 
moral* p o lít^  tuéét'ro insiitütb abhzá'ías 'réglas de la ; 
administración pública , ecohómícá y material'; tiehde'á ¿ 
vivigpar y fortalecer Ir moral' ef derecho y la }!p¿lítica 
elevándose también á las vqrdades trascendentales, aitdP ; 
Û nte-fiíosóficas y religiosas. t ‘

Pues bien, para cuando vuestras investigación^ íy i 
vuestro respetuoso exámen,: y vuestra «ttseñan^4fegUé*M 
á los-lúnítes que separan hi. fe de la cienciav la Migioh 
de ja filosofía humana,da luz y-el- bien 'finito -déJa !¿z~ 
y el bien Ámperectíderos, haberte acertado , comú eRjó;/ 
bĵ pQfcíen; traer; aquí dentro fteólogos emitientes" qué &> ' 

y tra nqu ilicen̂ d ent roldeJ â e&fépfr - d e1-V upst rá 
competencia científica/ y qué ptfódart indicados ;’TMá 
<aqu* llega 4á:r a z ó n m i s m i S t e s  én<él%x»en '
y en ja dificusion ; désde iquí^sefítramós^ fás^fónés1tePlógte^riogiafifrkalsi/enl^
QlM permitída i» disntteiortí, h4*dé|Snde Jél fui^fldJbs' 
hombres la declaración de lá •Vérdad/Todo estó habei/ 
t e f l i t a p r i r e n t e s l n p S *  irfTcíai> y 
con las miras del Gobierno, vuestra muy acertad^yáífc-

cion; á ia que hoy dais una sanción pública cumpliendo 
vuestros estatutos.

Pero todavía más grato que presenciar esta merecida 
recepción, es ver hoy á la Academia en su primera se
sión pública, después do su inauguración solemne, ocu
pada en una de las materias más. importantes que pue
den ser objeto de sus investigaciones.

¿Sobré qué bases descansará más sólida y durade
ramente la muy varia y complicada civilización de las 
sociedades modernas?

No puede ofrecerse á vuestra meditación materia más 
grave, más oportuna en los tiempos que corremos, más 
propia y digna de esta Academia.

Así deben proceder los que por obligación están 
llamados á ir delante, por los oscuros senderos de la 
ciencia y de la vida ; los que tienen el difícil y honorí
fico encargo de dirigir el movimiento progresivo del 
hombre y de los pueblos. Examinar primero los fun
damentos del magnífico edificio que los siglos y la hu
manidad han sostenido y mejorado, y deben constante
mente elevar hacia todo lo que es bueno, justo, duradero 
y armónico. Y después, sobre sólidas bases, comunicar á 
la verdad moral y política en todas las aplicaciones la 
dirección, el movimiento y la armonía que enlaza la 
vida del tiempo con la que será inmortal, y que Dios 
colocó fuera de los límites de la humana inteligencia.

Siglos há que la sabiduría divina hablaba del hombre 
sabio, que oia la verdad y cumplía sus preceptos, y que 
así edificaba sobre piedra, que no quebrantarían ni las 
lluvias, ni los torrentes, ni los vientos. Y también habla
ba del insensato, que ni oia, ni cumplía la palabra de 1a 
verdad, y que así edificaba sobre arena, anunciando que, 
cuando sobrevinieran las lluvias , y los ríos desbordaran 
como torrentes y soplaran réciamente los vientos, el 
edificio se aplanaría y se convertiría en rpinas desas
trosas.

¿Es posible, señores, qué en el siglo XIX, siendo nos
otros los herederos de tantas y tantas generaciones, de 
tan ricos y sucesivos descubrimientos, de tantas expe
riencias científicas, de tan varios pueblos , y de tan ele
vadas civilizaciones , de doctrinas tan luminosas y de 
tradiciones tan respetables, de leyes, de instituciones, de 
sistemas filosóficos y religiosos, de las altas enseñanzas 
y hasta de los amargos y saludables desengaños que el 
error y él vicio dejan en pos de sí, sea hoy todavía obje
to de duda hasta entre los sábios, tema de discusión en 
las Academias sobre qué bases descansará y se elevará 
más sólidamente la verdadera civilización del hombre y 
de los pueblos?

Pues esta es, señores, la muy triste y desconsoladora 
verdad que á todos nos inspira el imparcial exámen de 
lo que vemos y observamos, de lo que gozamos, de lo 
que sufrimos y de lo que tememos en este siglo.

Después de haber girado la humanidad por todas las 
esferas de lá' inteligencia; después de haber caminado 
siglos y siglos por los varios y difíciles senderos de la 
vida, de haber puesto á prueba tan opuestas doctrinas, 
de haber ensalzado taatós poderes, y de haberlos abati
do, de haber visto nacer, extenderse, florecer, corromper
se y morir tantas naciones, después de tan profundos es
tudios sobre todos los objetos del saber humano, sobre 
el bien, sobre el derecho. sobre la libertad, sobre el ór
den y armonía universal á que el hombre aspira siempre 
por su propia naturaleza, hoy es el dia en que nuestra 
sociedad, no solo duda de las verdades fundamentales de 
su existencia y porvenir, y en ella se enseñan las doc
trinas más contradictorias y se ponen públicamente en 
tela de juicio los primeros elementos de las ciencias más 
cardinales, y se someten al libre juicio individual los 
principios, los derechos y las instituciones consagradas 
por el uniforme consentimiento de los siglos, sino que 
sobre la razón independiente y la voluntad soberana del 
individuo se aspira á fundar la vida interior del hom
bre y el régimen de los pueblos.

Hoy es, pues, más necesario é importante que en ningún 
otro tiempo señalar la dirección segura del agitado y ge
neral movimiento que por todas partes nos circunda. 
Hoy más cjue nunca conviene fijar de dónde ha de partir 
y por qué medios ha de elevarse y engrandecerse el im
pulso que nos arrebata en la región de la vida y en la 
región de la ciencia. Hoy, que según parece todos vuel
ven los ojos hácia la luz de la razón para reconocerla 
como árbitra de los destinos ulteriores de la humanidad. 
Hoy, que todas las ideas, todos los sentimientos, el dere
cho, las leyes, las instituciones', y todo el organismo de 
la vida interior de las sociedades han de presentar y pro
bar sus títulos para ser admitidos como elementos nue
vos de la moderna civilización, es de absoluta y perento
ria necesidad que la verdadera ciencia busque , señale y 
asiente con firmeza las bases de la vida y del verdadero 
progreso de esta sociedad en que vivimos, tan indagado
ra y excéptica , tan agitada y profundamente conmovida 
hasta en sus cimientos.

El movimiento en tpdas las regiones parece su ley 
superior; hay en él aspiraciones, generosas y. profundas, 
tendencias generales que inquietan Jas almas y agitan 
tas sociedades. No sóidos .de ,lps quq. jateñtán. paralizar 
ef movimiento, ni los qníéréh que .se estacione 
la vida de los pueblos, ni dé los qué sueñan en retroce
sos contrarios á las leyes geqeraáeSjúe dai.vida., - - - < 

Sópaos de :íqs% que. !flújére¿ J¡X.«íQYimientQ̂  Hacia lo 
ue;és mejor, júás má8 duradero,, más digno

aél nmnbbe. LA Ciencia río ,puede menos, de,enaltecer y 
aáfií'ra’r á dirígir^l movimiento, por buenos medios ĥ --. 
cía el más jústo y elevado fin ; de at>ajo hácia . arriba; 
subiendo de grado ,éu grado háqia él des tipo supremo y 
feliz fque la .inteligencia busca, que el corazón anhela, 
qué lá esforzada voluntad conquista. Este movimiento es 
la naturaleza y la vida humana.

Y porque la edad presente ha convertido el movi- 
miento gradual, pacífico y sucesivo en pasión inquieta 
y peligrosa , debemos todos aspirar á que lo que hay 
de más profundo, de más legítimo en nuestro ser, que 
es el impulso y el movimiento hácia el bien, tenga firme 
y elevada ,d¡réqcjon; para que sin extraviarse llegue á 
su fin,V A

¿Dónde está? ¿Cuál es la solución que debemos ofre
cer á la inteligencia y ó la voluntad del hombre para 
ordenar aquel movimiento general, y para librar á los 
pueblos y á los Gobiernos de los inminentes peligros que 
los inquietan y amenazan en nuestros dias por la víq- 
léiié/a' y eAtraVmlie aquel impulso universal?

El nuevo Académico os ha presentado una solución 
os há dembstradó qué sobre la ciencia puramente racio
nal , sobre la. filosofía humana no puede tomar .salido 
asiento ni tener desarrollo fecundóla, .cívílizaqiop. moder* 
na;*v qúV'solaeprla doctrlq^^fúUcájésta ^sojuciop, de 
láé dudas é‘i ócéríidumbre.s. qué en. /t^n épcontridas ;di- 
recciónes han agitado af ijipn^o y, ríos conturban en la 
edad presénte; : , ;'l; r , * ( , ,,,. ‘ ,V. ,

Efectivaméntej solg.eñ doctrinécatóíjce .podremos 
encóñtrar lá luz, e| bien , $ proceso,y la r̂moníe que 
la razón humana por;si sola no.ha Urdido, ni puede ni 
podrá realizar en.la vida del hombre ni en la dedos 
pueblos. ' ...;-v; . ’ * t . .  .A-A:, ,;

Hoy'existe en las nación^ de Europa, que. son,las 
precursoras en la’ ciencia y . las mqs civilizadas , una 
necésidád profunda ^instintiva , que ios hombres emi
nentes reconocen jos primeros corno J.a peculiar de nues- 
tro*̂ iglo. : ) ' \  :

Es oportuno y urgente que la,fi!losp|ja ,de públicamen
te* én cuerpos científicos el paso decisivo hácia la 
verdad. t . . ..., ,

Ê T'necesár jó sal i r de la régíqn de '̂ a 'filosofía pura- 
meiflé Nacional á la;, región de, la. filosofía cristiana. Esta 
füe íá' vérdad prometida en esperanza á las primeras eda
des del mundo; la verdad descubierta y proclamada por 
el Fundador del cristianismo; es también la esperanza 
y el porvenir de los tiempos, moderno^ e^ por último la 
verdad de los tiempos venideros. ’

Si de entre nosotros se retiras  ̂esta ve^ad , y se os
cureciesen en Europa sus CoiisecuéncSstrél'ig|psas moI 
rales y políticas , las sociedades móderna$ caerían en 
profunda ruina coi) todos sus ..'adelantes y descubrimientos;

En todos^tieiniíos .p ^ ip c h o  m ŝ en los períodos 
filosóficos modernos-, la fijeza de la verdad v la alturVde 
la ciencia 'pueden''coñ exactitud medirle segnn su tna- 
yor ó menor proximidad ;á la .fildedíía del cristianismo. 
El siglo XVI protestó contra eilla,, y fBé el primer des
censo .hacia el.error en todas sus aplicaciones religiosas 
y sociales. , , . - : ■ •’ •. • :

El siglo XVIIL descendió desde las alturas del espiri- 
tualismó de Leibnilz, que unió armónicamente todas lás 
ciencias, desdé la filosofiá:rde Fenelon que penetró en 
todos los corazón^ ,ry.d^fieireL profundo pensamiento 
de flossueí, que Unióla, ciencia á las leyes de lá histo
ria y a|. gpbierno. de-, los pueblos ; desG$audió á la cor- 
rupcion moral del sensual^mo y. á ría indiferencia reli
giosa; triste h^pc%recifeid.a legamente pop.el sigloXIX 
y que por todas las, .clases de Já sociedad se difunde co*
; íqo.un. y irps. qorr.Qsiyp y^jwrtífcpo.-^- -

la mitad
ñrcsen,te sid?td; .& decin.iprogreBóial, .espíritu hama-

. utilitaria-yiftíxolutttad^y ej,jtt.eraij6ino
^  áf lar*filí>sófÍ0. íe(ciona!js(«i,-ó la moral
puramente^umana, á la soberanía de la razón en lâ >vi-

délos pueblos, Esta es la 
|ósó|te^:̂ S:.Ji;p.iencia y el culto de la 

l| Wad finfiiáña en :lafia¿tsi¿$, .consecuencias mora -
í ^YipíIicáS^ÍJélañtó: notable ,en la región

;^&i9lóacia;¿pn>pQt0lm GOc°"
iíét^^^érdad ^oniplelá. :̂ *; :
•î 5,Ê t.a e$ la filpsoíía'dé la, razón pura., de lai moral hu- 
¿mirtiâ 'de la relfgion natural, que considera ;el principio 

'ra vida espiritual como exclusivamente propio fie la

razón humana, sin admitir la comunicación interior do 
un espíritu superior al hombre , que á todos nos habla, 
que todos sentimos dentro do nosotros, y que vivifica, 
eleva y fecunda nuestra razón sin confundirse nunca 
con ella.

Cada una de estas novedades en la esfera filosófica, 
preexistente la verdad del cristianismo, fueron pasos re
trógrados , descensos hácia el error, protestas contra la 
verdad, negaciones de la luz católica que libró del 
caos de la barbarie á (odas las naciones modernas. La 
historia recuerda estas y otras muchas aberraciones 
de la razón del hombre, débil, vacilante, insegura para 
seguir hácia el bien; pero también conserva la memoria 
de aquellas, poique también la razón aprende en sus 
mismos errores y extravíos.

La ilusión deplorable de la filosofía, de la razón pura, 
consiste principalmente en que viéndose hasta cierto 
punto emancipada de los sentidos y de la dependencia 
de los objetos sensibles , aspira á declararse también in
dependiente de toda influencia superior, de toda luz más 
¿Uta que la razón misma , y por consiguiente á no reco
nocer dentro de sí misma el influjo sobrenatural de 
las verdades eternas.

Esta es la filosofía racionalista, la que se llama de los 
hombres reflexivos que buscan con arrogancia la verdad 
completa dentro de ellos mismos, ó en el mundo de los 
fenómenos naturales; y que no encontrando base alguna 
sólida dentro de su inteligencia para sentar aquella, caen 
en el excepticismo y después en el sofisma. /

Es necesario que la ciencia abandone también esita 
segunda filosofía, esta ciencia incompleta, estóica, que ¿o 
sale délos limites de la razón y de la voluntad humana 
que no eleva al hombre de la luz inferior á la luz su
perior, y que no le ofrece un punto de apoyo para li
brarle del peligro del'excepticismo, que es la muerte de 
la ciencia, el abandono de la verdad y la degradación de 
la humana inteligencia. ‘. ;v “

Urge que la ciencia abandone esta filosofía, impotente 
hoy, para librar a las sociedades modernas de las influen
cias corruptoras del sensualismo. Vencido este afortuna
damente en la región científica , domina y triunfa por 
desgracia en el estado social y aunque la razón detesta 
las máximas de la filosofía del siglo XVIII, desde lo in
ferior hasta lo más alto de la sociedad actual se humilla 
y rinde tributo á la perniciosa y abominable domina
ción de aquella doctrina.

Y la experiencia enseña que ni los esfuerzos del ra
cionalismo ni la lógica del entendimiento humano bas
tan para levantar al hombre y á la sociedad actual de 
la degradada postración en que cayeron fascinados por 
las decepciones de los sentidos. Las facultades y las 
fuerzas naturales del hombre no le bastan para cumplir 
la ley de su naturaleza. Sin los auxilios de la fe es inca
paz de observar constantemente ni la ley moral ni la re
ligión natural.

Para salir de la estrecha esfera del racionalismo, para 
progresaren la ciencia no hay más medio que subir á la 
región de la fe, siempre armónica con la razón humana, 
y llegar por el vigoroso impulso de aquella á la saluda
ble desconfianza de nuestras débiles fuerzas, y por la ab
negación personal, á la vida íntima y superior, donde el 
hombre se une libremente á Dios, por la. su misión , por 
el sacrificio y por el inefable sentimiento del amor.

La unión de la razón y de la fe, que forma dos 
grados en la inteligencia humana , ha sido recientemente 
declarada, no dogmáticamente, pero sí por autoridad 
muy respetable y competente. En Alemania, pueblo muy 
inclinado al racionalismo y que ha sido, y es foco per
manente y ardoroso de disputas teológicas y de disen
siones religiosas , enseñó el profesor Hermnes doctrinas 
que fueron desaprobadas por la Santa Sede; y con este 
motivo la Congregación del Indice formuló, con la apro
bación de Su Santidad, cuatro proposiciones doctrinales 
y la primera dice: Aunque la fe está sobre la razón, nunca 
se puede hallar verdadera disensión ni oposición entre ellas 
naciendo ambas de una y la misma fuente de verdad, Dios 
bueno omnipotente, y por tanto aucciliándose mutuamente 
una á otra. Y la cuarta dice : El método que usaron Santo 
Tomás, San Buenaventura y otros escolásticos no ha sido 
causa de caer la filosofía en las escuelas modernas en el 
naturalismo y en el panteísmo. Luego la ciencia debe par
tir de aquella feliz unión, y ascender en sus indagacio
nes desde la razón á la superior luz de la fe.

Esta dirección, innata en el hombre, combatida siem
pre por el error y por los sentidos, proclamada lumino
samente por el cristianismo, la siguió recientemente en 
sus indagaciones filosóficas uno de los hombres más 
distinguidos de nuestra edad, sincero amigo del bien, 
que llevó muy dignamente en nuestro siglo el nombre 
de filósofo , y de quien han dicho Royer, Collard y Gui- 
zot que era su maestro y el pensador más indepen
diente en los tiempos modernos.

Este ..filósofo, Maine deByran, nacido digámoslo así, 
en la noche filosófica de siglo XVIIÍ, alimentado con las 
doctrinas de Cabanis v de Gondillac, pasó del sensualis
mo al frágil sistema de la razón pura y á las máximas 

i estóicas • de lá libertad :é iúdépéridencih de Tá filosofía 
; humana. Y este fué él primér ééfúerzo ftesu^ înteligencia superior. V ' ' -1 •’ o í«i*; . . í ■ => .

Aquí se detuvo largos -béndsbs láñ‘ÓS ; A'publicados 
 ̂recientemente én i m *  ^sús/J^nsáffleiitós TOsúfico  ̂, el 
: résultádo final de 40 afios '̂áé"hiéditétíóñá/  ̂f  eludios 
tan sinceros cómo independientes en l}U§ca de fa ver
dad ha sido declarar rderhostráV t̂te la dienciadebe salir 

i dé la incompleta filosofía ra'cmtiüUstá y^aáceadef para ar
monizar todasr las! verdades, á la ' filoso fia cris Uaná. ' '

Tres disposiciones innatas, decía éste filósofo, se d is- 
tingueh claramente en nuestro esbíriím La de los que 

'viven exclusivamente en el mundo dé los fenómenos 
sensibles, y su vida es inconstante hasta la ansiedad en 
una movilidad perpetua sin encontrar puntó de apoyo. 
La segunda es la délos espíritus que buscan largo tiem
po la verdad dentro de ellos mismos ó eñ la naturaleza, 
y que no encontrando en las oscilaciones y ..perplejida
des de nuestra inteligencia base fija sobre la que des
canse la verdad, caen, rendidos por una secreta ansie
dad y por la desesperación , en e\ Excepticismo, en el cual 
no puede descansar la inteligencia humaría , llamada por 
Dios ai conocimiento ,! á la aseveración y á la defensa 
déla verdad. Y la tercera es la de las almas, que se 
elevan á la luz de ,1a religión reconociendo los dos gra
dos de inteligencia natural y divina que armonizan la 
vida del espíritu y la < del corazón , complemento de ja 
filosofía cr istiana.

Remontándose, por último, este filósofo á la doctrina 
del Evangelio y de los Padrésde la Iglesia , reconoció cla- 

, ramente, no solo las tres vidas del hombre, la animal ú 
! orgánica, la racional, libre y moral, áino que declara que 
esta segunda vida racional se ha dado al hombre para ele- 
varse á la tercera, que es la vida de la fe y de la influen
cia sobrenatural de la gracia, que completan la natura
leza del hombre, uniendo la verdadera filosofía con la fe, 
para llegar á la doctrina del Evangelio, donde está la so
lución de todos los problemas, que ofrece la historia de la 
hurñanidad.

No sé crea por estas indicaciones que en manera al
guna combatimos, ni la libertad del espíritu humano, ni 
los esfuerzos de la razón para encontrar la verdad, ni 
la filosofía qué analiza, extiende y da grande importan
cia á las facultades del hombre; por el contrario, damos 
grande importancia á todas las facultades, á todos los sen
timientos, á todas las fuerzas y medios humanos. Nuestro 
propósito es, ño romper la unión y armonía délas tres vi
das que el Cristianismo reconoce en el. hombre; no supri
mir ninguna absorbiéndola en otra ; no mutilar ninguna 
de sus aspiraciones naturales, no separarlas tampoco 
abriendo un abismo entre la naturaleza, la razón y la 
fe, sino uniendo y armonizando por medio de la razón 
lo que á cada uno de estos tres grados de la vida corres
ponde, desde la naturaleza física hasta las inspiraciones 
de la fe evangélica.

Hay en la historia déla humanidad periodos en los 
cuales la vidü se ha concentrado alternativamente en al
guna de esfas tres regiones, quedando las otras dos pos
tergadas, oscurecidas. Y así nacieron por la exageración 
de la vida dominante, por la postración de las preteridas, 
errores y excesos lamentables. Pe'ro esta es la condición 
del hombre, adelantar trabajosa y parcialmente, apren
der por los desengaños, de sus.mismos extravíos, aproxi
mándose ásíá la elevación dé la -verdad católica, progre
siva, civitizadorá y esencialmente armónica en todo lo 
creado.

Los que en los tiempos modernos, y aun en nues
tros dias , han formulado la filosofía independiente , se
parada en cada una de laá regiones que abraza la vida 
del hombre, han dado también una funesta dirección á la 
ciencia. No han podido sentar principios seguros, que 
sirvan al hombre de luz y de regla en las muy compli
cadas relaciones de su vida física, racional y religiosa; 
ni támpoco han alcanzado á explicar la historia de la 
humanidad; más rica, más comprensiva, varia y fecunda 
que sus parciales exclusiones y exageradas teorías.

Véase lo que ha'pasado en los tiempos eyp que los 
sábios se han dejado arrastrar por el materialismo. ¡Qué 
postración de espíritu¡Qué cfescepsp én las inteligen
cias! ¡Qué instable vanidad ep la vida! ¡ Qué degradación 
moral en ios caracteres! ¡Qué corrupción e» las costum
bres privadas y públicas! ; " ; *

Véase lo que ha pasado , cuando á la vida superior 
religiosa no se le han dado por la ciencia sus bases na
turales y anchurosas. La historia;:de tales tiempos es un 
.triste espectáculo; .ó de violencias! y . persecuciones sis
temáticas contra la verdad religiosa; ó dé exageradas su
persticiones , enemigas también de Ja verdad evangélica. • • ' • . .v '

:¡ Véase, jorque, en. el siglo XYH pasó eno'iTanxte las 
I .pavS&v fie la ciencia del hombre en el entrucho círculo de

la personalidad humana exclusiva é independiente. Y se 
verá mutilada la ciencia, separada de la razón filosófica, 
suprimida la tradición, olvidado el órden sobrenatural, 
y sin luz, ni leyes, ni explicación, la historia. Tal sistema 
filosófico por una abstracción insostenible, por una me
tafísica sin base ni aplicación á la vida, desnaturalizó la 
ciencia física bajo la concepción de un mecanismo ar
bitrario, y preparó cuando ménos en la Teología una 
perversión de las relaciones del hombre con Dios, que 
después se desarrolló en otros más erróneos sistetñas.

Aquellas dos grandes obras de Dios, aquellas dos 
grandes verdades (dúo optime scripta), como dijo Santo 
Tomás de Aquino; aquellas dos prodigiosas creaciones, la 
antigua y la nueva, es decir, la naturaleza y la verdad 
católica, cási quedaron suprimidas: pues de todo eL ór
den físico natural, y del espiritual sobrenatural, solo 
quedó en aquella abstracta é incompleta filosofía un pun
to de partida, la interior personalidad humana. Y par
tiendo de ella, como centro de todos las conocimientos, 
se describió un círculo estrecho, vacío, oscuro, evitando 
cuidadosamente que tal filosofía, ni descendiese al mun
do material, separado é inferior al hombre, ni subiese á 
recibir las inspiraciones sobrenaturales, también sepa
radas de la vida humana. De modo que de las tres mag
níficas regiones en que ha vivido y progresado la huma
nidad; de las tres vidas positivas, trasmitidas por lá in
teligencia , por la observación y por la historia , queda
ron por esta doctrina como suprimidas dos/que han 
sido y serán la base y el complemento de la verdadera 
filosofía. ”

Véase lo que entre nosotros pasa todavía por las pe
ligrosas y estériles exageraciones del racionalismo sepa
rado de la fe, y desde luego se conocerá cómo un error 
engendra otro error, y cuán fecundos son en lamenta
bles aberraciones.

Del error de los que suprimieron teóricamente la na
turaleza física y el orden sobrenatural resultó el siste
ma de los sofistas modernos, que resolvieron la natura
leza del hombre y la de Dios en una absurda identidad 
sustancial, el panteísmo, que todo lo trastorna y confun
de , negando la idea de la personalidad creadora y la 
idea de la creación.

Es necesario , pues, para destruir tales errores llegar ., 
á una filosofía que no mutile al hombre, síntesis de la 
creación , qué no sea ni exclusiva , ni absorbente, ni 
exagerada, ni parcial, ni puramente teórica ; que res
pete, dirija y eleve todos los focos de la. vida humana; que 
armonice todas las tendencias , todos los impulsos que 
mueven al hombre; que subordine sus facultades según 
su excelencia y elevación respectiva, encaminándolas 
todas áríos altos fines de la creación. Una filosofía que 
explique é ilumine todos los tiempos; que dé solución á 
los problemas de todos los siglos; que siga al hombre 
en todas sus edades, estados y condiciones ; que funde 
la familia y constituya sólidamente la sociedad, donde 
encuentren, bajo la égida de la autoridad legítima, vida, 
movimiento y verdadero progreso , todos los elementos 
de nuestra civilización.

Esta filosofía , armónica de todo lo criado en Dios, 
está llamada á librarnos de los terribles é inminentes 
peligros que hoy amenazan á la ciencia verdadera y al 
órden y progresos de la sociedad actual: la lucha entre 
la filosofía racional y la doctrina del catolicismo; la 
exaltación de la independencia de la razón humana, lle
vándola como los sofistas la llevan hácia las doctrinas 
del panteísmo.

Estos dos peligros son inminentes; y si la ciencia no 
los combate inmediata é incesantemente, la noche del 
error y el horrible caos de la anarquía material y moral 
envolverán nuestra vida interior y nuestra sociedad.

Hoy puede decirse aquí lo que en otra Academia de 
igual clase dijo uñ eminente filósofo: La razón está en 
peligro, y este peligro es una de las más terribles calamida
des de nuestros tiempos.

En otro siglo anterior se quejaban los hombres dis
tinguidos de la indiferencia religiosa. Y hoy, sin corre
girse este vicio corruptor de nuestra sociedad , podemos 
con razón alarmarnos del extravío y de la perversión en 
el órden intelectual. Y hoy es más cierto que en el si
glo XVII lo que decia el inmortal Fenelon: Es maydt 
entre nosotros el abandono de la razón que el de la religión. 
Vemos cási en igual grado el más intolerable orgullo fi
losófico y la desconfianza más profunda de la razón. Un 
filósofo contemporáneo ha dicho: Con el raciocinio se nos 
ha engañado á todos, y todos desconfiamos del raciocinio. 
¿Cuál es hoy el estado de la razón pública en medio del 
torrente de doctrinas encontradas que arrastran, con
turban y ciegan los espíritus ?

La razón, desde que se ha declarado independiente, 
no es ya una facultad verdaderamente libre. Ahogada en 
palabras nuevas, en argumentos especiosos, en imáge
nes deslumbradoras; en tal estado, como ni en la cien
cia ni en la sociedad se admite superioridad alguna in
telectual, ni se conoce tribunal interior ni exterior para 
juzgar y castigar el error; como no hay verdad alguna 
reconocida para reprimir y condenar el absurdo y el $q« 
fisma ; como, por el contrario, hay una absoluta liber
tad intelectual, sin admitir regla ni principio alguno 
que domine y dirija el pensamiento, la razón humana, 
hija del ciglo/.enyuejía en el torbellino de las contradice 
ciones , desfallece; y aspirando siempre á la luz, pregun
ta lo que siglos há un podar ciego preguntaba al que era 
pnnéipio y revelación de la eterna luz: ¿ Qué es la ver
dad?

Efectivamente, señores; en esta confusión intelectual 
que ños circunda, el espíritu del hombre parece que ha 
perdido aquella fecunda fermentación interior, tan ne
cesaria para llegar á la verdad, que vivifica y eleva las 
inteligencias. De modo que á la limitación y flaqueza 
naturales del fentendimiento humano añadimos hoy las 
enfermedades intelectuales propias de los siglos excépti
cos é irreligiosos, desarrollándose sucesivamente luchas 
intestinas que trastornan la armonía universal de la 
creación; y declarada la guerra en el órden intelectual 
éntre la razón y la fe, desciende de aquí otra terrible 
discordia en el órden social,

En todas estas fases es idéntico el gérihen del nial. 
En el órden intelectual ataca la fe en nombre de la ra
zón. En el órden social ataca la autoridad en nombre de 
la independencia individual. En el órdeq político ataca 
el poder en nombre de la libertad, y después de haber 
trastornado el poder, ahoga y tiraniza la libertad. Ya re
veló Tácito elocuentemente esta série fatal dé subversio
nes en la sociedad: Ut Imperium evertant libertatem pros- 
ferunt; si perverterint, libertatem ipsam aggredientur. Com
batir el poder en nombre de la libertad, y destruido, 
proscribir 1a libertad. Todo lo hemos visto, y nuestros 
padres también/en la historia moderna de la sociedad. 
Lo que no se habia visto, lo que por desgracia presen̂ - 
ciamos es que aquel mismo espíritu destructor, que 
subvierte sucesivamente el poder y la libertad, trabaja 
sin cesar en la ruina intelectual y moral del mundo mo
derno, combatiendo con la negación absoluta, la razón 
humana, á cuyo nombre ántes habia destronado lá fe-,

Y como ha sido y,es siempre tan íntima la* rplácion 
entre los errores del espíritu y ios desórdenes morales y 
sociales, los sostenedores de la negación absoluta, céle
bres por su lógica y por su metafísica, dieron en^us 
escritos, por el impulso de sus maestros, el último escán
dalo negando todos los dogmas, y hasta las leyes/del 
pensamiento ; reconociendo como consecuencia el ateís
mo en ia metafísica, en la política la anarquía y en el 
órden material el* comunismo democrático; protestando 
levantándose en ia confusión del bien y del mal contra 
el juez interior del hombre, contra el trib.unal incorrup
tible dé la conciencia.

Dos grandes verdades prácticas se deducen de las ex
puestas consideraciones: una, que la muy varia y com* ' 
pilcada civilización moderna no puede descansar sobre 
la basé de la razón separada de la fe; y 1a otra, que si 
deseamos salvar esta misma civilización y la sociedad y la 
religioñ cristiana, es preciso restablecer la razón públi-* 
ca, subordinándola después á las leyes invariables, del 
órden sobrenatural para llevar la íntima comuniQaoioa 
y el movimiento ordenado y el verdadero progreso á 
las tres regiones en que se extiende y eleva la vida del 
hombre* Y solo así se restablecerá da legítima autoridad 
de la razón.  ̂ <

La filosofía, como ciencia general, hoy ho dirige y 
es la que debe dirigir el movimiento de lá intaliSocií 
humana, saliendo de la separación y del aiskmiehto i  
que lo han reducido Jos sofistas delante, de las domá* 
ciencias especiales. La filosofía*, repasando las esiiechas 
fronteras á que ja han reducido los falsps racionalista* 
debe penetrar en el espíritu de todas aquellas y someter- 

pnncipios para que el espíritu humano no esté 
dividido en regiones independientes y desconocidas unas 
á oteas, uniéndose todos los ramos del saber por sus 
refociles naturales eñ la unidad de la filosofía verda- déra. ... ,, . _../

Sin ésta unión no es posible ningún progreso inte
lectual verdadero, ni la inteligencia y la voluntad, ni la 
razón y el libre arbitrio, que son las dos alas del alma, 
podrán elevarse a su único objeto, que es el ponocimieato 
ae ía verdad y la ejecución del bteo. '
r .,; Y aguí se presenté, señores, I* cuestión culminante 
en ia vida y progresos del espíritu humano; cuestión dé 
vida é de muerte para las inteligencias, ¿ saber: si turas* 
tra razón se unirá ó no á la razón de Dios, b se separará 
de ella, ba razón del tombre ¿llegará á sor tanta «bmo 
es su causa , d será humillada y prostituida ? ¿Bu cuál 
de ios dos puntos se detendrá? > 6

Bsta es la gran cuestión que debe resolver la «idso- 
fia moderna. A la razón del hombre no lé es posible %er. 
msnereir largo tiempaén el punto medio del taéionfflis*
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La razón , ó se precipita hacia el sensualismo y hácia 
su corrupción, ó se eleva hacia la religión de la fe, y 
entónces se ennoblece y purifica.

La razón humana es una facultad, es una fuerza 
que, como todas, busca su principio y su fin ; y para los 
filósofos eminentes, cuyo nombre conserva la historia, 
ha sido y es un axioma que el principio y el fin de la ra
zón solo se encuentran en Dios. San Agustín ha dicho: La 
verdad filosófica revela que solo en Dios se encuentra la 
causa del mundo , d  origen del bien y el complemento de la 
razón, y que el error consiste en colocar cualquiera de estas 
tres cosas ó en el mundo material ó en la razón humana. 
Y Ja historia de la filosofía y los errores de los sofistas 
prueban en qué abismo tan profundo cae el espíritu del 
hombre cuando no sube al órden sobrenatural. Mas 
cuando se eleva y se une á la fe, entónces la razón llega 
á su fin , y es la verdad y después la virtud. Mr. Royer 
Collard ha dicho, también que la ciencia del género huma- 
ño llegará á su más alto punto de perfección cuando pene
tre y se someta al orden sobrenatural. Y Pascal, en sus 
pensamientos, que la luz de la fe es la última jornada 
donde se detiene y donde se perfecciona la razón.

Esta unión del espíritu humano y del espíritu de Dios 
no es la destrucción de la razón, sino su complemento 
natural. En la misión del espíritu humano y en su de
pendencia del órden sobrenatural está la vida vigorosa y 
fecunda de la inteligencia, y su más elevada y permanen
te perfección. Santo Tomás, el más exacto de ios filóso
fos y el más elevado de los teólogos , ha probado que la 
razón humana tiende naturalmente á una doble perfección, * 
á la que le es propia y natural como resultado de sus prin
cipios y de sus grandes medios; y á la perfección, que se 
deriva de su unión intima y de su inmediata sumisión al 
órden sobrenatural; principio más alto , más grande, y que 
la fecundiza cuando recibe la dulce influencia de la fe, sin 
perder por eso su propia naturaleza ni la fecundidad de su 
principio natural.

Hay en verdad entre la razón del hombre y el órden 
sobrenatural una alianza íntima y reconocida por los 
primeros sabios antiguos, y especialmente por los genios 
más esclarecidos del siglo XYÍI, padre en verdad de 
las ciencias modernas.

Desde el célebre Keplero, teólogos, filósofos y sabios, 
hasta Leibnitz, Pascal, Bossuet y Fenelon , han sostenido 
esta alianza íntima que , abriendo en las ciencias nuevos 
caminos para llegar desde la razón humana hasta el ór
den sobrenatural , produjo la grandeza y fecundidad 
científica del siglo XYII, época la más luminosa de 
nuestra historia moderna.

Cuando , por el contrario, se rompe aquella alianza 
por la falsa filosofía , esta separación humilla y oscurece 
el espíritu , atenúa sus fuerzas naturales, y de negación 
en negación llega por una especie de suicidio intelec 
tual hasta negarse á sí mismo, cayendo en la tenebrosa 
región del'sofisma.

* No está por desgracia muy iéjos de nosotros el ter
rible suceso del siglo XVI, en que el hombre rebelde 
protestó contra aquella alianza para no adorar sino su 

> propia rázon. Entónces la colocó sobre el altar, rompien
do con la tradición y con la fe. Y después, á fines del 
siglo XVIII, la célebre protesta se convirtió, con escán
dalo del universo , en un hecho social de amargos y 
tristes recuerdos.

Es, por último, tan fundamental para la libertad y 
el progreso del género humano aquella unión , que los 
católicos la creemos simbolizada en la misma persona de 
Jesucristo: Verbum divinum animam humanan i , eam que 
rationis participan assumpsit.

Tenemos, pues, sobre el altar católico la razón hu
mana unida á su Dios. El que la separa del órden sobre
natural cambia el altar católico, y coloca sobre é l, en 
lugar de la razón humana , semejante á la del hombre- 
Dios, la razón degradada ó por el orgullo, ó por la carne 
y por el error. Y aquí vemos bajo "otra forma reprodu
cida la gran gestión filosófica que preocupa á nuestro 
siglo sobre la razón y la fe, y sobre la elevación v sumi
sión del espíritu lnímano á ‘ la verdad revelada” sin lo 
cqal no es posible que se conserve y vivifique la luz de 
la razón, ni que las sociedades, en su inmenso desar
rollo , descansen sobre fundamentos sólidos,

Aun ántes de la venida de Jesucristo conocían los 
filósofos los dos estados inherentes á la razón humana, 
ó concentrada dentro de sí sin reconocer otra luz su
perior , ó recibiendo la luz y el impulso del órden sobre
natural ; estos dos estados revelan la gran distinción de 
las dos regiones del mundo inteligible; las dos vertientes 
de la historia humana hácia allá ó hácia acá del Monte mis
terioso donde se elevó la cruz. Antes del cristianismo 
la verdad era una promesa, un símbolo, una luz opaca, 
y la filosofía conducía al hombre hácia la justicia, hacia 
el órden imperfecto de que era susceptible la sociedad. 
Después la verdad humana subió á la elevada región 
del órden sobrenatural, y á lá inteligencia del hombre 
se abrió otro horizonte que los antiguos ñlósofos no 
pudieron ver en toda su extensión. Desde entónces el 
espíritu humano , ó se eleva á sil segunda región para 
recibir la inspiración sobrenatural, ó nó sale de los con
fines de la razón, y entónces queda privado de la luz 
verdadera, y cae por otroá impulsos en el abismó del 
error.

De estas opuestas tendencias del espíritu humano, la 
ciéñóia debe combatir lo que degrada la razón y lo lleva 
al sofisma, consecuencia del primer error; también debe 
la ciencia combatir la que detiene la inteligencia en el 
mundo puramente racional, porque extravía y corrompe 
la humanidad, sosteniendo y elevando la que conduce á 
la verdadera filosofía, siempre en armonía con la doc
trina del Evangelio. •

Por olvidar estas máximas inconcusas el espíritu 
del hombre ha retrocedido:,eh varios tiempos, y se lia 
oscurecido la luz providencia! que dirige las ‘socieda
des. Así las almas se devbran y consumen dentro del 
duro y opresivo límite de la razón; así las inteligencias 
van al error, y las voluntades hácia el mal, y la razón 
no llega á su fia,¿ni la sociedad al órden y á la justicia, 
porque la ciencia desprecia las íntimas relaciones entre 
la razón y la fe. .

Santo Tomás de Aquino escribió dos Sumas : una co
mo católico, otra como filósofo. La primera, teológica, 
para la Iglesia católica ; la segunda , filosófica, para los 
incrédulos y paganos ; partiendo en esta de la verdad, en 
su primer grado puramente humano, como lo conocieron 
Sócrates, Platón y- Aristóteles. Y en estas dos obras in 
mortales demostró, no solo á los creyentes, sino á los 
filósofos privados de la luz de la f e , que existen en la 
sana y recta razón del hombre los dos grados de inteli
gencia racional y sobrenatural; que son íntimas, inva
riables las relaciones del espíritu con la verdad revelada 
y que nunca la razón es más poderosa y fecunda, que 
cuando reconoce-^y se somete al órden sobrenatural, y 
cuando oye y corresponde á la venturosa invitación de 
la eterna sabiduría].

Aquellas íntimas relaciones entre la razón y la fe, 
no éqio importa defenderlas contra ios racionalistas y 
contra los sofistas, sino también contra los que niegan 
á la razón humana la facultad de conocer las verdades 
dél órden natural qué sirven de fundamento á la fe.

Este e rro r, que niega á la razón sus facultades na-  ̂
turales, al hombre $u libertad moral y á la sociedad su 
progreso científico, ha resultado por consecuencia pre
cisa de las doctr inas de Lotero, Calvino, Cuesnel y La- 
méneáis, condenadas por la Iglesia católica como contra
rias á la libertad del hombre y á los fueros naturales de 
la razón. Este verdadero maniqueismo, esta adulación 
insensata del órden sobrenatural., esta guerra declarada 
á la tradición, á la ley natural y á sus dogmas y pre
ceptos son errores subversivos de la verdadera ciencia; 
pues por elevar la fe deprimen la inteligencia huma
na , poniendo en peligro Ja ciencia y el órden sobre
natural. De modo que así como los sofistas atacan la 
í‘e en nombre de la razón , y concluyen con negar la ra
zón m ism a, así estos nuevos maniqueos desconocen la 
inteligencia humana exagerando y desnaturalizando la 
revelación. . . -

Ambas doctrinas son inconciliables con la verdadera 
ciencia, y también con la libertad del lúundó moral. Lá 
sana razón que defendemos como una de las basés de la 
civilización social es aquella que no se separa del órden 
sobrenatural; es aquella que encuentra su luz superior en 
la fé; es aquella que sé eleva al conocimiento de la verdad 
por su propio impulso interior, y que en su inmediato con
tacto con el: órden superior encuentra su fuerza para 
resistir á toda perversión intelectual y moral.

El alma racional del hombre ha sido creada para ele
varse y ver á Dios, como el águila para mirar de frente 
el so!. El águila mira directamente al sol; pero también 
puede fijarse en su brillante imágen formada sobre las 
olas por la reflexión de los rayos de aquel. Si excitada 
por esta brillante imágen levanta su mirada y su vuelo 
hácia el foco de la luz, esta dirección es digna de la rei
na de los aires, que es también símbolo de la sublimi
dad de nuestra inteligencia. Pero si el águila no mira 
hácia el sol, y se fija solamente en su imágen sobre las 
aguas, y se precipita en el abismo, pierde, no solo la iiná- 
gén, sino la luz del sol; y cuanto más profundiza en esta 
dirección inmensa, mayor es su oscuridad, mayor su ex
travío^ hasta su vuelo puede perder en la impura y pes^ 
tuencial profundidad del abismo.

De este modo, sí el hombre busca solamente y se 
contenta con su razón, imágen de la luz, y  9e complace 
y deslumbra con ella, reflejada la imágen de la luz en el 
mar de la v ida, entónces el alma queda oprimida bajo el 
peso de su razón perezosa, cambia su natural dirección, 
y cuanto más ejercita sus facultades en este órden inverso, 
mas desciende y profundiza hácia el abismo del error.

Y si por desgracia del hombre (y este es el hombre de 
nuestro siglo), no solo se detiene y se limita á conocer y

contemplar la imágen de la luz ( su razón ), sino que se 
empeña en creer que el foco de la luz está dentro de su 
razón y busca la verdad solamente dentro de sí, entón
eos se humilla, y se.degrada, y pierde hasta la imágen de 
la luz, y desciende por la orgúllosa infracción de su lev 
providencial á la región inferior délos instintos, que son 
entónces ciegos, inacionales y feroces en el órden moral 
y social.

Esta es la catástrofe de la razón pervertida; V la his* 
’ loria señala muchos filósofos que por haber buscado ia 

luz en esta dirección inversa han perdido el principio ob
jetivo de la verdad, cayendo después en el error, y sub
yugando muy luego la sociedad bajo la dominación de 
las pasiones y de ía fuerza.

Así han quebrantado las falsas doctrinas de nuestro 
tiempo el maravilloso y fecundo dualismo que encierra 
nuestra vida. Dos séres unidos y semejantes constituyen 
al hombre: el hombre natural y el hombre sobrenatural. 
El hombre es la imágen de Dios. El hombre sobrenatu
ral, es el hombre unido á Dios, es Dios que habita en su 
imágen, viviendo con ella; resultando de esta feliz unión la 
armonía de la vida natural y de la vida superior.

En esto se resume la verdadera ciencia, única sobre 
la que puede sostenerse y progresar la vida social. En to
dos los tiempos, m asó raénos clara*y distintamente, lo 
han reconocido así los hombres más” eminentes. Cuanto 
más ha brillado la inteligencia humana en ciertos pe
ríodos de la historia, más ardorosa y elevadamente se 
han consignado y trasmitido de tiempo en tiem po, de 
pueblos en pueblos aquellas verdades tan grabadas por 
Dios en la razón del hombre, tan desenvueltas en la vida 
sucesiva de ía humanidad, y por esto mismo tan con
firmadas por la historia de ia ciencia. Una sola, pero 
muy esencial diferencia, lia existido en el modo de co
nocer el hombre aquellas verdades. La eterna sabiduría 
ordena y subordina siempre los medios admirables á sus 
altos fines.

Jamás el hombre, desde su creación, estuvo incomu
nicado con su Dios. En los primeros tiempos los medios 
de conocer aquellas verdades fueron la razón natural 
para todos los pueblos, y además la ley de Moisés para 
el pueblo escogido Je Dios.

Cuántas veces os habréis admirado leyendo lo que 
la razón natural, que procede de Dios, que es la hija 
predilecta de Dios, inspiró á Platón , cuando decía: Hay 
una voz divina que me habla, y que la oigo desde mi in
fancia, y que dirige mi razón; y esta voz divina dentro de 
mi alma me manda vivir conociéndome á mí mismo, y 
buscando siempre la sabiduría. A esta voz debo obedecer 
siempre, ántes que á la razón.

Cuando decía: Hay en nuestra alma una triple v ida , y 
de las tres, la superior nos eleúa sobre la tierra y nos lle
va á una región celestial, y hace del hombre un fruto del 
cielo más que de la tierra; porque en el cielo está el origen, 
la raíz , el principio de nuestra alma; es decir, de nuestro 
sentido divino.

Cuando d jcia; El hombre sin sabiduría y sin virtud 
cae de la región media á la baja región de los apetitos car
nales, sin elevarse nunca á la región superior, que impulsa 
nuestro pensamiento hácia lo divino é inmortal.

Aristóteles también escribió: Hay un movimiento uni
versal, hay una série de fuerzas motoras, y por necesidad 
un primer motor inmoble, y ese es Dios, que habita en nuestro 
corazón.

Ar istóteles decía : Conocer por pl pensamiento el bien y 
el mal la verdad y el error, es un acto humano que tiene 
un carácter divino; es la perfección y felicidad á que po
demos aspirar por el órden superior que está dentro de 
nosotros mismos.

- Añadía por último: En toda la naturaleza, y más en 
el hombre, se encuentra la distinción de lo que solo es una 
facultad, y de lo que, siendo un acto positivo, enlaza el acto 
con el poder. Y en nuestra alma hay u^a inteligencia pasi
va y otra que todo lo puede producir. La primera es la 
luz de la razón. La segunda es el mismo Dios, sin el cual 
nuestra inteligencia nada puede producir.

Yed, señores, hasta aónde se elevó la razón huma
na , aunque siempre interiormente asistida por su autor, 
pero sin conocer la luz de la revelación.

Reparad también en el auxilio especial que la razón 
humana en los primitivos tiempos recibió de la ley de 
Moisés, y de los grandes ejemplos de los Patriarcas, de 
los Profetas, de los Jueces y Sacerdotes. Yr comprende
reis que estos dos medios, la razón humana y la ley es
crita, tan misteriosos y tan simbólicos, eran adecuados á 
la condición del hombre en su infancia y á la dureza de 
su corazón para mantener, á lo ménos por penas y 
recompensas temporales , el rigor de la justicia en la so
ciedad civil; eran como el primer grado de luz, que pre
paraba los espíritus y los corazones al tiempo feliz de 
la buena nueva en que fueron evangelizados los pueblos.

Desde entónces la humanidad, ya en J a  plenitud de 
los tiempos, es depositaría y conocedora de la verdade
ra  ciencia. Ved ío que ella inspiró á $an Agustín, á 
Santo Tomás de Áqu i nó y á los eminentes filósofos cris
tianos dél siglo XVlI, uno de los oiás brillantes de ía 
historia. Ved, entre los filósofos gríegós y los docto
res cristianos, las* admirables analogías de su doc
trina. Observad que San Agustín fué, en puntos filosófi
cos muy importófifes, el continuador de Platón, y que 
Santo Tomás ¡jó faé dé Aristóteles. Observad con qué 
claridad ía ra¿D¡íi fie los filósofos antiguos conoció la ín
tima unión de lá éiencia humana y de la inspiración su
perior. Y nó podrá ya dudarse de que la filosofía y la 
teología, aunque son dos ciencias distintas, no están 
esencialmente separadas. Sócrates fundando la moral 
por la purificación de nuestros afectos. Platón uniendo 
la razón humana á Dios. Aristóteles, descubriendo las 
leyes de nuestra inteligencia. Los Padres de la Iglesia 
demostrando las armonías de la verdadera ciencia huma
na con la luz superior de la revelación. Y los filósofos 
cristianos del siglo XVII, elevándose á la manifestación 
de la unidad'de todas las ciencias sobre las bases de la 
verdad revelada, demuestran á nuestro siglo que la mi
sión de las sociedades cristianas es conservar , estrechar 
más y más la misión natural y civilizadora de la filosofía 
humana con las verdades del órden superior.

La universalidad de este impulso tradicional y cien
tífico solo ha sido interrumpida por tres funestos y 

.grandes acontecimientos de doloroso recuerdo.
Por las negaciones parciales de los cismas y heregfes, 

actos aislados, anárquicos, de memoria desastrosa , pero 
sin importancia en la historia de la ciencia.

Por la protesta luterana, negación estéril, rebelión 
contra el principio de autoridad, origen del racionalis
mo excéptico y socialista; suceso destructor de la uni
dad católica, impotente, después de siglos, para formar 
una doctrina; poderosa solamente par a fomentar por sus 
variaciones la anarquía religiosa, y por sus intestinas dis
cordias la guerra incesante en las conciencias, en las fa- 

• milias y en ias sociedades modernas.
Y por las irreligiosas y antisociales máximas del so

cialismo Hegeliano y Phroudoniano, que son la subver
sión más profunda que han sufrido en la historia de la 
humanidad la religión, el bien y la ciencia. Pero ningu
na de estas tres grandes aberraciones de la razón hum a
na, tan desacreditadas ya en tes sociedades como en la 
región filosófica, pueden prevalecer sobre la verdad 
científica y revelada, tan íntimamente unidas por el cris
tianismo.

La verdad es ia luz de la inteligencia humana. Pero la 
razón del hombre no crea la verdad; la descubre ejerci
tando sus facultades; la conoce cuando se le presenta 
delante, porque hay entre ámbas sublimes y misterio
sas analogías. La conoce por dos medios. La revelación, 
medio de conocimiento de lo que es sobrenatural y de lo 
que es necesario y fundamental en la vida del hombre 
y de las sociedades. La razón, medio de conocimiento de 
todo lo que es natu ra l, científico, progresivo, hasta llegar 
á las verdades sobrenaturales. Y .unidas ám bas, llega á 
su perfección la inteligencia del hombre, y sabe distin
guir las verdades que debe récibir y respetar como fun
damento , de aquellas otras que Dios ha dejado á su libre 
exámen, á su libre discusión, á su resolución científica 
y á sus indefinidos descubrimientos.

Esta es, señores, en el órdeu de la inteligencia, la 
piedra fundamental que el catolicismo sienta con mano 
firme para levantar el magnífico edificio consagrado á la 
verdad, dentro del cual ha de encontrarse siempre la so
lución da todos los problemas que lleva tras sí la vida de 
Ja humanidad.

Pero sin embargo de que la razón y la fe forman el 
vínculo admirable y poderoso que une espiritualmente el 
hombre con su Criador, la sociedad humana con la vida 
fu tu ra , no basta esta doctrina , sobre las leyes de la in
teligencia , para que sobre ella descanse sólidamente, y 
se renueve y progrese la civilización de los pueblos.

Si la doctrina católica se limitase á proclamar aquella 
dichosa y fecunda unión, podría considerarse por sus 
muchos adversarios como uno de esos sistemas teóricos 
que tanto abundaron en todos tiempos ; como una com
binación filosófica dentro de la región de la ciencia; como 
un medio de explicar la misteriosa vida del entendimien
to humano, sin influencia práctica é inmediata en la 
historia y progresos de la humanidad.

El cristianismo lleva luminosamente las consecuencias 
j 8i ?cluella unión fundamental á la región de la voluntad 
del mnbre. de su libertad, de su acción interior, exte
rior, moral y material, dentro también de la familia y de 
la sociedad ; é imponiendo al hombre obligaciones explí* 
citas en todas y cada una de sus acciones, y dánaole 
también los medios legítimos de cumplirlas, sanciona la 
segunda verdad fundamental de que asi como el espíritu 
humano debe siempre ir unido al órden sobrenatural, asi 
también la voluntad del hombre, ya sea individual, ya so
c a ló  colectiva, debe siempre ir unida, siempre subordina
da á la razón, inspirada por la fe, á la estrella refulgente

que,ha.guiado, guia v guiará al hombre en el peligro
so camino de la vida.

Así une el cristianismo todas.las regiones de la vida. 
Así desciende su ley desde la sabiduría y poder infinitos 
hasta la inteligencia y voluntad del.hombre en todos sus 
relaciones con su Criador f  con sus semejantes. Así pe
netra en las sociedades el espíritu de Dios por medio de 
la razón humana. Así subsiste y resplandece siempre en 
el interior del hombre, como en Ja más Variada y pro
gresiva civilización de los pueblos , la luz que los debe 
dirigir y librar del error y del mal.

Esta segunda verdad fundamental del cristianismo 
nos lleva al órden moral v ni órden social.

Salimos de la región más elevada, entramos en la in
ferior para unirlas ámbas. De las abstracciones del espí
ritu descendemos á las realidades de la vida. Y de la 
urúon y subordinación del espíritu á la fe pasamos al 
imperio legítimo, á la dominación saludable de la razón 
sobre la voluntad.

San Agustín, en su tratado sobre el alm a, decia que 
no podemos llegar á su verdadero conocimiento sino estu
diándola bajo todos sus aspectos. Y reasumió su gran pen- 
samiento en estas sencillas palabras: El alma en su cuerpo, 
el alma en sí misma y el alma en Dios. Para conocer el al
ma y el cuerpo , decia Santo Tomás: Es preciso enseñar 
que el alma es imágen de Dios, y que el cuerpo es imágen 
ael alma. Y de estas sencillas verdades resulta que la 
ciencia del cuerpo ó la physioiogia, la ciencia del alma ó 
la psycologia , y la ciencia de Dios ó la theologia, según 
las leyes de la inteligencia y los dogmas de la Iglesia ca
tólica, tienen entre sí relación muy'íntima. Las dos p ri
meras deben auxiliarse ;y servirse mutuamente , siendo 
ámbas sostenidas por la tercera , por ser esta la origina
ria y la fundamental, y el vínculo fuerte entre todas las 
ciencias. Con todas ellas armoniza el catolicismo, á todas 
las fecunda, dilata y eleva. Y aquella trinidad científica, 
símbolo de dichas tres entidades, se ofrece á la vista del 
filósofo cristiano como imagen de otra trinidad más ele
vada y perfecta.

Esta armonía intelectual y científica desciende tam
bién por la doctrina católica Vi la región de la voluntad 
y de la libertad moral del hombre, cuando este hace uso 
de ella según las inspiraciones de su inteligencia.

Entónces brilla en la vida del hombre y en la de los 
pueblos la armonía en el órden moral y en el sobrenatu
ral. Entónces viven y progresan los individuos y las so
ciedades bajo el imperio de la inteligencia , de la libertad 
y de la autoridad. Y' esta armonía centuplica el movi
miento fecundo y ordenado de la vida privada y déla vi
da pública.

Es tan fundamental, así en la filosofía como en la vi
da práctica , la ciencia de las leyes de la voluntad para 
dar á la civilización humana un asiento seguro, que los 
que como vosotros os consagráis á los estudios morales 
y  políticos conviene la analicéis en todos sus aspectos.

Resultado natural de las otras dos facultadesjdel alma, 
la de sentir y la de conocer, tiene la voluntad su ratón 
en el deseo in terior, que pertenece al sentim iento, al 
instinto, á la pasión, y tiene su regla en la inteligencia 
que procede de la razón. No hay verdadera voluntad que 
no tenga esta procedencia. La voluntad es el vínculo que 
une estas dos potencias. Vacila frecuentemente entre las 
dos, la arrastra el deseo, la solicita el claro discerni
miento de la razón ; pero la voluntad es árbitra entre los 
dos; se decide , y resulta el acto libre, imputable, con 
la inherente responsabilidad m oral, principio inmutable, 
de donde nace la justicia del merecimiento y la justicia 
de la pena.

Guando la voluntad une en su libre determinación el 
deseo que procede del sentimiento y la razón derivada 
de la inteligencia, entónces la voluntad ejecuta con la 
fuerza inmensa del deseo, del sentimiento, de la pasión, 
y con el claro convencimiento de la razón, del deber y 
del cumplimiento de los fines de la vida.

La Sagrada Escritura ha elevado esta verdad filosófica 
á una verdad dogmática. La sabiduría divina, en el li
bro de los Proverbios , ha dicho: El deseo justo , ejecuta
do ,»es un árbol de vida. l r Santo Tomás enseñó que el ac
to de la voluntad libre, hácia el bien, si procede simul
táneamente de la razón y de la pasión, es moralmente más 
perfecto que cuando procede solamente de la inteligencia.

La historia universal ha sancionado esta gran máxima 
católica v filosófica. Las grandes acciones, que han deja
do tras sí benéfico y perdurable recuerdo en la vida de 
la hum anidad, han sido aquellas que han procedido de 
un profundo deseo, de una ardiente pasión , de una in
teligencia sublime y de una razón superiormente inspi
rada.

Cuando la voluntad , libre en sus actos deliberados, 
no resulta de aquellas dos potencias, y sacrifica la razón 
al deseo, ó ia inteligencia á la ciega pasión , entónces el 
hombre y la sociedad caen en el e r ro r , en el desórden, 
en el m a l, en la violencia , en la arbitrariedad, en la 
fuerza subversiva de los escándalos y de las revolucio
nes; pierde la luz divina de su inteligencia y el distinti
vo de su ser; se degrada, abdica su dignidad ea el órden 
de la creación, y su conciencia és un oscüro v violento 
torbellino.

Cuando la voluntad, libre en sus actos deliberados, re
siste al deseó y lo subordina á Ja razón, entónces el hom 
bre ejecuta el bien , y hasta puede elevarse á la sublime 
región del sacrificio. Él sacrificio, calificado por los sofistas 
como atentado, comp herida mortal contra la vida. Y tie
nen razón: el sacrificio es la muerte parcial, mutila una 
de las tres potencias; pero es la muerte justa, la muerte 
santa , la muerte que conduce á más elevada y perdura
ble vida. Así lo dijo Jesucristo: El que ama su vida , la 
perderá. El que no muere á su propia vida ,no és mi dis
cípulo.

El sacrificio es el triunfo sublime de la libertad. Él 
es el paso de la muerte á la v ida, de las tinieblas á lá 
luz, de la opresión á la libertad, á la emancipación de los 
hijos de Dios. Ha sido y es en todos los siglos, en toctos lo$ 
pueblos el sentimiento universal de la humanidad siem
pre que ha elevado sus ojos, ó á sus falsos dioses ó á su 
verdadero Dios.

Queréis ser libres, decia el gran Bossuet, salid de vos
otros mismos , triunfad de vuestros deseos, refrenad vués^ 
tras inclinaciones, y no tengáis más voluntad que la de lu 
razón dirigida por el amor de Dios , porque no solo hay dos 
mundos, el de los cuerpos y el del espíritu humano, sino 
otro infinito donde solamente es el hombre verdaderamente 
libre.

Gran ensenan?^ es esta; aquí se ve en la doctrina 
del catolicismo la moral universal, la más elevada psi
cología, la más profunda methaphísica* los:misterios de 
la lógica descubiertos y los fundamentos de la ciencia 
social. Solo al catolicismo pertenece enlazar así todas las 
ciencias y enaltecerlas en su fecunda unidad.

Sosteniendo la idea luminosa del sacrificio, no teme
mos menoscabar la humana libertad. Exagerando el falso 
misticisrno lo que el mismo llamaba santa indiferencia, lle
gó á extinguir la voluntad humana, absorbiéndola en la 
voluntad de Dios. Pero la Iglesia condenó esta doctrina 
como contraria al libre arbitrio y al dogma de la irapu- 
tabilidad. Él cristianismo no suprime ninguna libértad; 
solo aspira á conservar, á proteger el libré arbitrio, y á 
que el hombre sea plenamente ubre, inspirándose éti la 
lev y en el amor de Dios.

Así el sacrificio es el acto más vigoroso y élevado 
ae la voluntad: es el grado más eminente de la vida mo
ral, que con abnegación de lo que es instable y perece
dero vuela hácia el soberano bien , llenando así la vo
luntad sus fines, como la razón humana los cumple 
cuando por su inteligencia se eleva al órden sobrena
tural.

Tal es el verdadero objeto de la voluntad libre, de la 
libertad humana, ^solamente puesta en duda por los so
listas y por sus, Victimas; y sin embargo esta libertad es 
uno de los mayores misterios de nuestra naturaleza.

La condición suprema de este incomprensible privi- 
? ue en Lado solo el hombre tiene, pues solo 

el nombre es libre á imágen de su Dios, es la ley de la 
obediencia, obediencia por el amor á los.preceptos.de 
Dios, bomos Ubres para obedeoér , somos esclavos cuándo no 
obedecemos. Y aquf debemos todos admirar lo sublime de 
aquella máxima de Bossuet en su historia de las varia
ciones: El hombre va por la óbedienciá á la libertad, y por 
la independencia á la servidumbre.

Contradictoria parece esta libertad obediente; pero síri 
embargo esta obediencia es una verdad fundamental en 
el órden intelectual y moral. No somos inteligentes, ni 
somos libres por nosotros mismos, sino con relación y 
con dependencia de Dios. Somos libres, somos inteligen
tes por participación. Así lo sostuvo Fenelon defenaien- 

j na —̂ Ü í^ so b re  la libertad del hombre, y 
dernosti ando que cuando la inteligencia y la razón, reci
bidas en participación, aspiran á la independencia, se os-
cuando oíedecen 671' V ^ue so °̂ su >̂ŝ en V progresan

Los sofistas repugnan y  combaten esta doctrina, por-r 
que hay efectivamente en nuestro espíritu tina ténden^ 
cía a vivir y pensar por si solo, á no apoyarse iír io ^ n  
sus propias fuerzas, á buscar en sí el principio dé todo: 
Este abuso de la razón es claramente el egoísmo dél espí
ritu, que aparta as! nuestra turbada inteligencia de la 
razón universal. 8 o i a

Este rhlsmo vicio se presenta en él órden moral cuan, 
do la voluntad se concreta en sí misma; no sé eleva á 
la regla que débe dirigir la acción, y aspira á la libertad 
é independencia, menospreciando la condición y el fin 
que el Criador impuso y señaló al hombre al otorgarle 
el singularísimo don de la libertad.

No teniendo el hombre en sí la vida; derivándose 
esta de Dios; cuando el hombre se aparta de su Criado? 
y busca dentro dé sí mismo la ley de Su vida, el centro 
de su actividad, el hombre se extravía, consume sus

fuerzas, vicia sus facultades, y en vez de progresar v su
bir retrocede y desciende.

Pero si reconoce que en la facultad dé querer y en el 
ejercicio de su libertad depende deDios, y se dirige al 
fin que le señaló, entónces, obrando así,* libremente y 
por amor, la raíz de la libertad humana, no solo se forti
fica y extiende, sino que por la influencia benéfica de 
la voluntad superior se desarrolla y fructifica; entónces 
la voluntad del hombre, que es déb il, limitada en peli
gro inminente hácia el mal, causa frecuente de su ruina, 
se trasforma , se engrandece y dilata acercándose y 
uniéndose á la libertad infinita que solo reside en Dios.

Dos caminos se ofrecen al hombre en el discurso de 
su corta vida para que elija libremente ó para su bien, ó 
para su eterna responsabilidad: el de la obediencia en 
el amor cordial é intelectual, ó el de la independencia en 
el egoísmo de su espíritu y de su corazón. Entre estos 
dos caminos tiene la facultad de elegir. Si toma el primer 
camino , el hombre dice á su Dios : Tu voluntad y el mo
vimiento d» tu corazón, y la inteligencia de tu espíritu son, 
vor mi amor y por mi obediencia, mi inteligencia, mi vo
luntad y el impulso de mi corazón. Pero si toma el segun
do , se declara independiente de su Dios, pierde la luz 
sobrenatural, queda aislado dentro de s í , y se esteriliza 
y degrada en el egoísmo del espíritu £  del corazón, per
diendo también la libertad.

Aspiremos, señores, por la ciencia verdadera á la 
verdadera libertad, hija de la obediencia por amor. No 

; suframos que se profane esta vir tud evangélica con el 
egoísmo y con la licencia que conducen á la servidum
bre. Curémonos nosotros los primeros de la flaqueza y 
dolencia tan arraigadas en nuestros siglos , de unir y 
vincular la libertad hum ana, no en nuestra interior me
jora moral, sino en las formas políticas, que tan fácil
mente la prometen, que por medios tan terribles se al
canzan , y que tan amargos desengaños producen.

Aspiremos por otros medios ó /a  sustancia de la liber
tad, á la libertad moral de las almas, para que aquella 
pase de nuestras inteligencias á nuestros corazones, de 
nuestros corazones á nuestras obras, de nuestras obras á 
nuestros hábitos y costumbres, y de estas á nuestras le
ves ; para que también la vida del Estado se extienda y 
asegure en el órden y armonía de todas las gerarquías é 
intereses sobre las bases de la inteligencia, del amor y 
de la justicia.

No nos contentemos nosotros ni con libertades iluso
ria s , ni con una ciencia instable, estéril, orgúllosa, que 
solo se imprime sobre la memoria», que se queda como 
en la superficie del esp íritu , sin penetrar en el centro fe
cundo del pensamiento. Aspiremos, al mismo tiempo que 
á una verdadera libertad, má-s de las almas que de los 
cuerpos, á una ciencia interior sólida, modesta, vigoro
sa , activa , progresiva , civilizadora, digna de la eleva
ción y de los desengaños de nuestros siempos; á la cien
cia , que enseña la verdad y el bien para penetrar en la 
región de la inmensa luz, y que cumple la voluntad de 
Dios para llegar al conocimiento de su doctrina, deposi
tada en el seno de la Iglesia católica. .

Tampoco basta una voluntad ni un amor pasivos, in
dolentes, sin raíz ni vida en el corazón. Sino que debe 
aspirarse á un amor, á una voluntad que, inspirándose 
siempre en la de Dios, sea efectiva, activa, incesante, 
progresiva como la de nuestro Padre, que obra sin inter
misión ; una voluntad que trabaja , que sufre, que ade
lanta, que vence obstáculos, que abre nuevos caminos, 
que indaga y arlaliza ; que roba á la naturaleza sus se
cretos, que aplica sus leyes á la ventura del género hu
mano, que descubre la grandeza de las obras de Dios. Una 
amorosa aspiración siempre elevada, que enlaza dulce
mente la obediencia y ei am or, que ilumina , vivifica y 
dilata nuestra existencia.

Esta unión , esta actividad , esta tendencia á realizar 
el bien es uno de los instintos más legítimos de la vida 
humana,es la pasión de los génios eminentes, es la v e r
dadera vocación del hombre que sigue el impulso, el 
movimiento ascendente hácia su Criador, que abrió de
lante del hombre las regiones de lo infinito para que lo 
glorificara y él mismo sé engrandeciese delante de todas 
las criaturas.

Otro de los maravillosos aspectos, quizás el más ex
traordinario que ofrece la voluntad del hombre, según 
la doctrina católica, es su admirable combinación, no so
lo con el movimiento progresivo y civilizador de los pue
blos, sino con la libérrima acción de la Providencia di
vina.

Los sistemas filosóficos que no han conocido ni expli
cado bien la razón del hombre, ni tampoco las .leyes in
variables á que está sujeta su voluntad, son los que no 
comprenden, libres y simultáneas, la acción de Dios y la 
acción del hombre.’

Los sofistas de todos los tiempos han mutilado en el 
hombre la facultad de entender. El racionalismo ha m u 
tilado también la facultad de querer. Y sus errores sobre 
ámbas facultades han hecho para ellos insoluble el pro
blema de la libre acción del hombre y de lá libérrima 
acción de Dios. Desdeñando la ciencia profunda de los 
grandes Doctores de ia Iglesia, han desconocido el Verda
dero origen de la libertad huéiana, que brota ttáiursí
mente del entendimiento y  de la voluntad dél tontibre, 
regidos según la ley de Dios.

; Un ser dotado , según héme»dicho, de un sentido ex
terno en relación con la naturaleza visible y material; de 
un sentido intimo correspondiente á su espíritu , y de 
un sentido sobrenatural en participación con su .mismo 
Criador, y qué á estas facultades reúne la de comparar, 
elegir y querer, es por necesidad un ser dotado de libre 
voluntad. Va siempre la libertad del hombre por los ca
minos que le desembaraza, su voluntad, y que ántes te 
ha señalado su inteligencia. Son tres facultades que se 
condensan en una , que es el acto lib re , meritorio y res
ponsable en el órden moral.

La liberfad humana que resulta de estas tres facul
tades ¡es un poder terrible, inmenso, sobrenatural, pasa 
los límites de lo finito, llega hasta á Dios mismo, cuya 
ley divina el hombre por sí solo puede quebrantar ven
ciendo/limitada y flaca criatura, á su mismo Criador.

No es extraño que el hombre se haya en todos tiern- 
p0s, y más en los presentes, enorgullecido con tan altísi
ma potestad, y que con tanta frecuencia haya caido, por 
el orgullo, en el abismo de la rebelión y de la má¿ 
ingrata desleallad*

Pero al lado de este poder, inexplicable para la ia^, 
zon, y sin solución en filosojfia racionalista incompleta,' 
están sus condieiones inflexibles, derivadas de la misma 
naturaleza del hombre. Depende, como hemos dicho, es
te noder (sin el cual tampoco puede explicarse la histo
ria) de la inteligéncia y de la voluntad, que son los dos 
medios puestos eá*manosdel hombre para ejercer el so
berano poder en ía tierra.

Si la inteligéncia y la voluntad lev elevan hácia la 
verdad y hácia el bien, el hombre, sometiéndose á la so
berana voluntad de Dios, que es siempre el bien infinito, 
merece y se salva. Si lo arrastran al error y al mal, 
abusa de su poder y muere. Y como én verdad, así la fa
cultad de entender como la de querer son en él hom
bre imperfectas ; pues iri conoce cuanto hay que co
nocer, y siempre está expuesto ai erroF; ni quiere siem
pre cuanto debe querer, y vive constantemente expues
to á ser vencido por el impulso del mal, de aquí la limi
tación é imperfección de la libertad humana. Delante del 
hombre, en su mismo corazón, y á todas partes, y en to
das edades, lleva la luz de la verdad y ei conocimiento 
del bien; es decir, la voluntad y la ley de Dios. La fa
cultad que el hombre tiene de seguir ó no esta ley, los 
peligros que por los errores de su inteligencia ó por los 
vioios de su voluntad le rodean perennemente de no en
tender ni querer bien, revelan lo limitado, lo imperfecto, 
lo peligroso dé la libertad del hambre, tan ensoberbecido 
con su libre arbitrio delante de la ley de Dios.

La libertad, que por el error y el vígio conduce al 
mal, á la infracción de la ley divina, al triunfo momen
táneo del hombre sobre Dios, y á la muerte del rebelde y 
del pecador, es también la muerte de la libertad huma
na y la subversión más profunda del órden admirable de 
la creación.

La libertad, que por la inteligencia de la razón y por 
la rectitud de la voluntad va hácia el bien , sometién
dose y cumpliendo los preceptos del Criador, es la . l i 
bertad por la que Dios queda triuufante y el hombrfc 
eternamente premiado; uniendo y armonizando en obe
diencia y por amor su libre acción con la voluntad di
vina, esa es la libertad perfecta, la úniea que llega á 
su fin, la única digna del hombre, la única que lo sal
va de la muerte, la úuica que lo hace feliz en esta vida 
y lo identifica con. su Dios, llegando á ella por el sacrifi
cio de lo material y perecedero para obtener lo que solo 
es espiritual, dichoso y eterno.

¿Quién ai considerar, en el gran cuadro de la histo
ria humana, alguno de esos poderes gigantescos que de 
.cuando en cuando se han levantado pará sojuzgar las. 
•sociedades, se atrevería á ensalzarle, no por stí justó y 
ordenado ejercicio,, sino por la enormidad de sús mismos 
.excesos ? <t Quióa^J ver á un padre ensañarse dentro de 
jsu familia , y convertir en esclavos á hijos-propios; 
á un Soberano violar todos los derechos, erigid su  a r ^  
bitrariedad en ley suprema^ convirtiendo el podérite# V: 
tim o en instrumento de sus pasiones, sostendría que 
la elevación y grarrdézá de semejante autoridad se fun
daba en el mismo quebrantamiento de sus altos deberes?

Pues tampoco .(a ciencia filosófica sostendrá que la 
esencia y perfección del libre arbitrio humano pueden 
consistir en la rebeldía del hom bre, cuando por medio 
de su libertad escoge el mal, viola la ley eterna, calendo 
por esta abominable victoria en el profundo abismo de la 
muerte.

Toda facultad , todo poder expuesto á incurrir en el 
error y á ser arrastrado por el impulso del mal es un

tienen que lo más elevado del arbitrio humano consiste 
en la facultad de elegir hasta lo que es contrarió á la 
voluntad de su Dios.

Porque la inteligencia humana se oscureció después 
de la caida trascendental del primer hombre; porque des
de entónces contragimos las gravísimas dolencias del error 
y del vicio; porque el orgullo y la falsa ciencia fascina
ron nuestros sentidos y nuestros espíritus; porque el 
sensualismo y el arrogante espíritu de independencia pe* 
nelraron desde entónces en el corazón del hombre,po¿ 
eso conservamos en daño nuestro" y én degradación de 
nuestra especie la tremenda y misteriosa facultad de 
elegir el mal y de perdernos como hijos ingratos en re 
belión contra Dios, á quien desafiamos, con abuso de Ja 
libertad, á combate de mueite siendo nuestro Padre.

Solo los que conocen la verdad , solo los queobrñnel 
bien, llegando á esta venturosa elevación hasta por el 
sacrificio, son los verdaderamente libres. Así lo ha decla
rado el Evangelio: Cognoscitis veritatem, et vtritas libera- 
bit vos. No es el hombre esclavo por someter sus accio
nes á la ley de su Criador. No es el hombre esclavo por 
no pertenecerse á sí propio ni por estar bajo la autori
dad de su Dios. El hombre es esclavo cuando elige y obra 
ei mal, y cuando se somete á la usurpación de los tiranos 
en /®epra contra las. supremacías legítimas. El hombre 
es libre cuando admite y une su razón y sus obras al ór- 
den sobrenatural, y cuando respeta v obedece á las Au- 
tormades constituidas. Ni la ciencia ni el derecho reco
nocen más esclavitud que la de los que caen bajo la de
teste ble dominación de la tiranía. Ni otra tiranía que ei 
injusto poder de los usurpadores. Ni otra libertad aúe la 
espontánea sumision*y la libre obediencia á las potesta
des legítimas.

Así explica la verdadera ciencia la libertad del hom
bre y la obediencia que siempre debe á su Dios. Resis
tid esta elevada solución del problema , insoluble para 
los sofistas, é inmediatamente caeréis, ó en el absurdo de . £í 
negar la libertad contra el íntimo y universal sentimien
to humano, háciendo inexplicable la vida interior tíé to
dos los hombres y la historiado todos los pueblos , ó cae
réis en el panteísmo, confundiendo á Dios y la criatura^ 
negando además dos verdades fundamentales, á Safer 
que Dios es perfecto esencialmente, y que el hoiribte W 
después de la culpa/esencialmente imperfecto.

En estas aseveraciones de la doctrina católica ; 
explicación luminosa del bien y del m a l, problemá fáín-1'* 
bien insoluble para la incompleta filosofía, y que tan ía- v 
ruentables extravíos ha sujerido á los doctores del sen
sualismo y del panteísmo. El bien y el mal forman el te
jido de la vida y de la historia, y sin embargo hay entré 
ellos un invencible antagonismo.

Son los dos polos del mundo m oral, y tienen -úq pin
jante opuesta procedencia. El b ie n , que es el órdén ea 
la armonía universal, procede de Dios; el mal , qtíe es*fa^ 
perturbación de la paz y de la armonía por lá discdfdií'n 
y la guerra, procede del hombre. El bien lo veis sin 
terrupcion en el órden sobrenatural y en el órden físico f 
universal. El mal solo existe en el órden moral; es 
en la región de la voluntad humana. El bien es uira a f ir i j  
macion luminosa; el mal es una oscura negación. ¿I 
bien es permanente y eterno. El mal es accidental, li
mitado y temporal hasta que la voluntad del hombre y  
sus efectos vuelven al centro que Dios les señaló, res¿ 
tebleciéndose después la armonía universal.

Estas sencillas aseveraciones del cristianismo destru
yen . hasta en sus fundamentos las falsas doctrinas que 
en tiempos antiguos, y más en los modernos, han ense
ñado y enseñan los que solo buscan la verdad , ó en las 
fuerzas é impulsos ael mundo material, ó en la insegura 
y opaca luz de la razón hum ana, incomunicada con el 
órden sobrenatural, ó en la absorción monstruosa pan- 
teista, que ha escandalizado al mundo con la blasfemia 
de Dios e$ el mal, formando un solo ser eterno del mun
do físico, de la criatura racional, de ios seres angélicos 
y del Supremo Hacedor.

Fácil fuera en este lugar analizar y victoriosamente 
combatir estos errores lamentables; pero el cristianismo, 
centro de todas las más altas soluciones científicas , nos ' 
ofrece sobre el bien y el mal la verdad tan sencilla , tan 
patente, tan fecunda, tan instructiva, que siendo él ori
gen del mal un hecho histórico, una de las primeras tra- ' 
diciones del género humano, un sentimiento un i versal:;' 
de todos los pueblos, una doctrina científica y un co^r ^  
suelo para la humanidad, es además una inefable aspé- 
ranza que nos impulsa á vencer en nosotros mismos la  
causa primitiva y permanente del mal, y á elevarnos por 
nuestra propia voluntad y con el auxilio superior hácia 
el eterno bien.

Efectivamente, todos estos caracteres tiene la doctrina 
católica solye el bien y el mal. Triste es encontrar en 
nosotros mismos él germen originario y permanente del 
mal herédadó dé tiuestros padres, qtié trasmitiremos tam 
bién, y que otros Triste "és
sentir en n o so tro s ,p ^ o ^ .^ ié a tis fp  yiyijnos, ¿ cada jus
tante pór muchos y frecuentes motivos, lo que al perder 
por lt£ sti^ dfeHsr y éu. ífcéftM  ^ntíéEotí nuestros' 
prim ern- r a t o s ,  pm *itrtenáút\* •

««**»*rene i tañes f discordias , escándalos, desjtotismos y, reyó- 
lüciones las éensécuénciáA del abuso dé3 mw&tfa ídfiátf
1 jbqriad 1,i *<v» .. .. j > -

Jqpto ía ciencia filp^ófiíVIi
dépéndiente eíi buscar en el munáo él origen dej maL 
cuando lo llevamos como nuestros padres' d e n t W K■ 
nuestro entendiiiMétite y de nuestra voluntad, y lo tfd§¿- 
mitiremos a nuestros hijos con la imperfección de nué$r; 
Ira voluntad separada dé la voluntad y de la ley de Dios?
. En la tristeza profunda que causa ía terrible lÁéft ^  
del mal, de gran consuelo es la enseñanza del cristia
nismo; que si el mal existe es obra del hombre, bueno 
por esencia , malo por accidente y por su culpa • y  que £ 
por tos mismos mécho^ coa íjué ^áusÁ et íftil ¿%s%Cir,: 
por su inteligencia y por su voluntad fascifeateá, píiedér 
hacer el bien disipando la perturbación, restableciendo 
la armonía en el mundo móPSf^y én el mundo físico,
unidos áinbos por analogías tan positivas como nusté- 
riosas. .J.

Causa admiración ver los medios tan sencillos y tan 
•miara vi liosos, por los cuales la verdadera ciencia presen
ta la solución de los más oscuros problemas.

• Si del abuso de la libertad nació la perturbación mo
ral y flsiQa del género hum ano, y de esta su degradación^ 
y la pérdida de inefables bienes y lá orfandad del hóíií- ^  
bre separado da su Dios, y las privaciones de consuetos 
inexplicables, también die estas naturales consecuencias ¿l* 
del abuso de la libertad nació, en ¿el hombre el conoció? 
intento del pecado cometido, el arrepentimiento dé su pre- 6* 
varicación, y el dolor de verse desposeído da los doñes 
que habia recibido de su Dios

(Se concluirá.)
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